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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

¿S> Mixi. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña-María 
Eralma (Q. D. G.) continúan em esta Gorte sin nove
dad en sii importante salud.

Be igual beneficio disfrutan 3. A, R. la Serenísi
ma Sm Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
tiona l&rfa Eulalia».

REAL DECRETO.
En loa &utos y expediente de competencia suscitada 

entre la o la de lo criminal de la Audiencia de la Coruña 
y el Gobernador de la provincia de Pontevedra, de los 
cuales resulta:

Que con fecha de 9 de Julio de 1881 presentó el Pro
curador D, Gabriel Sánchez, á nombre de D. Manuel Ro
dríguez y otros vecinos de Salvatierra, ante la Sala de lo 
críminaKie la Audiencia de la Coruña un escrito de|que- 1 
relia contra D. José Rodríguez García y otros de la misma 
vecindad, exponiendo que los querellantes fueron en vir
tud de elección Concejales del Ayuntamiento de Salvatiér- 

' ra hasta el 29 de Marzo de aquel año en que se les notifi
có la providencia de suspensión dictada por el Goberna
dor de la provincia de Pontevedra con fecha 26 de aquel 
mes, y el nombramiento para sustituirles en calidad de 
Interinos de las personas de las cuales se querellaban, y 
otros más que se separaron de la Administración munici
pal tan pronto como en £9 de Mayo, trascurridos con ex- , 
ceso los 50 diás que concede la ley Municipal en su ar- * 
tíeulo 190 como máximum de duración de la suspensión 
gubernativa, fueron requeridos para ello; que los primera
mente mencionados prescindieran del requerimiento, y to
maran acuerdo en 31 de Mayo declarando á los Concejales 
suspensos subsidiariamente responsables al pago de 130 pe- ' 
setas 93: céntimos que les ordenaron hicieran efectivas en la 
Caja municipal, declarándoles en 3 de Junio siguiente inca
pacitados gara el ejercicio de cargos municipales, acordan
do asimismo que el Ayuntamiento interino debia continuar 
en el desempeño de la jurisdicción ; que en efecto, á la fecha 
en que la querella se presentaba, continuaban ejerciendo 
aquella á pesar de que el Gobierno por Real orden de 1.° 
de Junio del mismo año había alzado la suspensión decre
tada; de todo lo cual, deducían los querellantes habían 
usurpado atribuciones con arreglo al art. 190 de la ley 
Municipal* é incurrido éñ la responsabilidad marcada en 
el 342 del Código, dictando providencias administrativas 
Injustas en 31 de Mayo y 3 de Junio, usurpando atribu
ciones judiciales al declarar á los querellantes incapacita
dos para el ejercicio de cargos municipales, émcurriendo 
en las responsabilidades que fijan los .artículos 191 y 192; 
del Código penal y 369 y 389 de la ley Municipal:

Que admitida la querella, y habiéndose dado comisión 
al Juez, de Puenteáreas para la averiguación de los hechos 
denunciados, el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra, á instancia del Ayuntamiento de Salvatierra, re
quirió de inhibición á la Sala, alegando que el citado 
Ayuntamiento' acordó en 31 de Mayo de 1881 declarar 
ilegales ciertos pagos hechos por la Corporación suspen
sa, y responsable solidariamente á las que formaban par
te de la misma del abono de las cantidades á que ascen- 
dianaquellas* mandando en su consecuencia que se les

requiriese de pago; que requeridos en efecto los Conceja
les, y trascurrido el plazo fijado, se expidió mandamiento 
de apremio contra ellos, declarándoseles deudores, como 
segundos contribuyentes, á los fondos municipales, y com
prendidos en el caso 5.° del art. 43 de la ley Municipal 
vigente, por lo cual no podían continuar en el carácter de 
Concejales; que habiéndoles sido notificada esta decla
ración no reclamaron contra ella; que comprende á la 
Corporación municipal la recaudación é inversión de 
los impuestos, y la declaración de deudores como se
gundos contribuyentes; que tienen este carácter los 
que son responsables por actos administrativos ejerci
dos como funcionarios públicos; que los acuerdos de los 
Ayuntamientos son ejecutivos, no pudiendo por tanto los 
Concejales referidos volver al Municipio ínterin no se re
vocase aquel que los declaró incapacitados; que hasta tan
to que no se decidiera por la Administración si el acuerdo 
de que viene haciéndose mérito era ó no legítimo, existia 
la cuestión prévia de que trata el núm. l.° del art. 54 del 
reglamento de 25 do Setiembre de 1863; y citaba el Go
bernador además los artículos 72,132 y 171 de la ley Mu
nicipal, y 3.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869: 

Que sustanciado el artículo, dictó la Sala auto decla
rándose competente por considerar que la cuestión pré
via invocada por el Gobernador no podía estimarse, toda 
vez que se referia á hechos ejecutados por los Concejales 
interinos, cuando la ley les consideraba fuera de las fun
ciones municipales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 190 de la ley Municipal, que establece que 
la suspensión gubernativa de los Regidores no excederá 
de 50 dias; pasado este plazo sin que se hubiera mandado 
proceder á la formación de causa, volverán los suspensos 
de hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones. Los 
que les hubieren reemplazado serán considerados como 
culpables de usurpación de atribuciones, si ocho dias des
pués de espirado aquel plazo, y de requeridos para cesar 
por los Concejales propietarios, continuaran desempeñan
do funciones municipales:

Visto el cap. 2.® del art. 4.a de la ley Municipal, que 
fija las épocas en que han de revisarse las cuentas muni
cipales por la Junta municipal, y especialmente el art. 165 
que determina que la aprobación de las cuentas cuan
do los gastos no excedan de 100.000 pesetas corresponde 
el Gobernador oida la Comisión provincial:

Visto el art. 181 de la propia ley, que declara que la 
responsabilidad en que incurran los Ayuntamientos y 
Concejales será exigible ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturalez a de la acción ú omisión que 
la motive:

Considerando:
1 .• Que el j>rocédimieir to criminal incoado contra Con

cejales interinos del Ayuntamiento de Salvatierra que no 
cesan en sus cargos al sor requeridos por los propietarios 

' después de los 50 dias de suspensión gubernativa de estos 
últimos, tiene por objebo decidir si incurrieron aquellos en 
la responsabilidad qu e señala el art. 132 de la ley Muni
cipal:

2.° Que á los Tribunales cor responde apreciar si los 
actos ejecutados eom posterioridad al requerimiento cons
tituyen ó no delito :

3.° Que no ha biendo de decidir los Tribunales acerca 
de la justicia 4  injusticia de los actos administrativos 
realizados por los Concejales del Ayuntamiento de Salva
tierra, sino de si tenian ó fio jurisdicción para ejercerlos, 
no existe la cuestión prévia que exige el art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de i 863 para, que los Gober

nadores puedan suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta competencia.
Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y dos.
ALFONSO.

©presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo üagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que los anuncios de opo

siciones á Escuelas públicas comprenden todas las que en 
las respectivas provincias se hallan vacantes á la fecha 
de aquellos y deben ser provistas en dicho turno; y con el 
fin de evitar las dudas que puedan ocurrirse á los Tribu
nales al hacer la propuesta en la forma unipersonal que 
determina el Real decreto de 17 de Marzo último, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

i.4 Los opositores harán constar en la instancia en que 
soliciten ser admitidos á los ejercicios las Escuelas que 
deseen obtener, y no podrán ser [propuestos para otras dis
tintas.

2.a En las oposiciones que se hallen ya anunciadas, los 
opositores expresarán esta circunstancia ántes de empe
zar el primer ejercicio, consignándolo en los respectivos 
expedientes el Secretario del Tribunal.

Y 3.a Los de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica no darán curso en lo sucesivo á ninguna instancia 
en que no se cumpla con lo prevenido en la disposición 1.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, establecida en Cádiz, 
la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de re
cetar; y correspondiendo su provisión al turno de oposi
ción, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie, conforme á las prescrípcionesdel reglamento de 2 
de Abril de 1875, ley de V  de Mayo de 1878 y Real de
creto de 17 de Mayzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2& 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G,) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á oposición > conforme al reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de 1 0 de Mayo de 1878, la cá
tedra de Historia y Elementos de Derecho romano, va- 
cánte en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V* L muchos años. Madrid 2& 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr« Director general de Instrucción pública.
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limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
nombrar Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Grabado en hueco, vacante en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado: Presidente, á D. Cárlos 
Luis Ribera, Académico de la Real de Bellas Artes de San 
Fernando, Profesor de la mencionada Escuela y Consejero 
de Instrucción pública; y Jueces del mismo á D. Domingo 
Martines, Académico y Profesor de dicha Escuela; D, Elias 
Martin y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Acadé
micos de la ya referida de San Fernando; D. Gregorio Se
llan, Grabador de la Casa de Moneda de esta Corte, y 
D. Casto Plasencia y D. José Grajera, autores de obras 
artísticas de reconocido mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Mayo de 1882.

ALBARSDÁ,

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se den las gracias en su Real nombre, por el 
importante y gratuito servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxi
liares de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, al Presidente D. Manuel Duran y Bas, y á los 
Vocales D. José Flaquer, D. Francisco de Sales Jaumar,

D. José María Planas y Casals, D. Pedro del Balzo y Don 
Guillermo María de Broca; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medió de la G a c e t a  para satis
facción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por varias 
Compañías concesionarias de ferro-carriles solicitando que 
se prorogue hasta 1.® de Enero del año próximo venidero 
el plazo fijado en la Real orden de 1.° del actual para 
plantear la reforma de las tarifas ajustadas á la unidad 
monetaria vigente; y teniendo en cuenta las dificultades 
puramente materiales que alegan las Compañías recurren
tes para poder presentar en término de un mes las tarifas 
trasformadas á dicha unidad, por representar este trabajo 
operaciones aritméticas, impresión y corrección de prue
bas en más de 1.400 páginas, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se amplíe hasta el dia 15 de Se
tiembre próximo venidero el plazo para presentar las tari
fas de aplicación determinado en la regla 5.a de la Real 
orden anteriormente citada, y hasta 31 de Diciembre pró
ximo venidero el plazo para el planteamiento de la refor
ma establecida en la regla 6.a de la misma disposición.

■ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 26 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas. \

ADMINISTRACION CENTRAL.

Junta de Senadores y  D iputados
para el socorro de las provincias inundadas.

Esta Junta ha resuélto proveer por concurso la plaza de 
Director-Gerente del Banco Agrícola de Murcia, dotada con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales.

Los que aspiren á ella podrán presentar sus solicitudes 
hasta el dia 21 del actual, á las seis de la tarde, en la Secre~ 
taria de esta Junta, que tiene su oficina en el piso bajo del 
Ministerio de Hacienda.

Serán preferidos los que acrediten haber prestado servicios 
más importantes y por más tiempo en las oficinas de contabi
lidad del Estado ó de instituciones análogas al Banco, ó prue
ben su suficiencia por publicaciones de que hayan sido auto-, 
res ó por ©tros trabajos.

El elegido deberá prestar, antes de tomar posesión, fianza 
por la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores del 
Estado, computados con arreglo á la cotización oficial.

Madrid 3 de Junio de 1882.=Por acuerdo de la Junta, un 
Secretario, Juan García López. X—1593—i .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 6 de Mayo de 1882.
OR0. BILLETES®

ACTIVo. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja, *o 6,227,112*28 8.686.572*80

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES*
;U,V í Vencimientos basta tres meses* • •••••• 2.648.814*38

426.428*10
434.998*02

1 T dfiYn el e trfiS & sois id. 79.185*91
»4.417.849*27 -

Cartera............................. .
i  * ■
[ Documentos á cobrar por cuenta ajena,

7.492.591*75
»

514.188*93
39.008

7.492.591*75 535.101*93
r Títulos del empréstito de 25 m illones.. 
i Comisionados

4.200.000
658.378*17

B
»

AfuAC . it Sn cúrsales. > B

i Créditos vencidos........... ....................... ■493.984*63 2.725.644*65
\ CorresDonsales................. ....................... J> B

5.352.362*82
»

2.725.644*65
44.881.841*25

*
X l t t U i t / i i U t t  jjuuuvat* v/ut'iAKtv

129.290*08
. 1t TriQta Ifieinn . , „ _ 29.500*30 5.612*22

Gastos de todas clases *. *. ¡ 84.379*19 10.389*76 . 1
113.879*49 16.001'98

- 19.315.236*42 56.868.752‘l i

'PASIVO,

8.000.000
301.275*65

7.902.300*66 4.682.570*67
\ 247.633*31 599.251*91

Obligaciones á la vista* * * - 24.010 29.532*05
»20.640

8.194.583*97 g.311.354'63

Billetes emitidos delBanco¡
TPiCnA/nnl rip Ia. TTaT̂ati a. i

i Dimisión nronia. « < 4.038.895
44.881.341*25J u g U C t U v l  U g  Id »  A A CvU vviX Cf # «  !

t Empréstito de 25 millones. 110.983*86 »
48.980.836‘25

fítrftcí nbKírjipfnnfi<í «  < 5.248*77
172,979*38
994.429*96

38.606
802.236'
27.332*17( SiifinTsalGS..........................* ....................

1.283.641*97 868.174‘17
9.041*70 1.738.884*95

1,382.279*20 i
144.413*93 8Á138‘11

19.315.286*42
■...... —»—¡ •

56.862.752‘i l

Habana 6 de Mayo de 1883.=E1 Contador, J. B. Carvalho,=V." B,.a= E i Gobernador, J. Cánovas del Castillo,
i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instruccion púb lica .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Sevilla, establecida en Cádiz, la cátedra de Terapéuti
ca, Materia médica y Arte de recetar, dotada con el sueldo 
anual de 8.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en eí art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 21 años 
de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía? ó tener aprobados 
los ejercicio^ para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar a 
conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todus los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin ínás que este aviso.

Madrid 26 de Mayo de 1882,=E1 Director general, Juan F. 
Riaño*

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de la Universidad de Salamanca, la cátedra 
de Historia y elementos de Derecho romano, dotada con ex 
sueldo anual de 3.60Í) pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la_ley
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerciciosse verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de > 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se re quiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos Public0** 
haber cumplido 21 años de edad, ser Doctor en dicha Facultau 
y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho f£raci0;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dir?cclv~ 
general de Instrucción pública en  ̂el improrogable termino ae 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en xa 
Ga c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su aP*“

• v  • (Signe á \U fág* 686.)
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MINISTERIO DE  HACIENDA. - D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  ADUANAS .

NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.

R esum en d e las cantidades y  valores d e  los p rin c ip a le s  artículos exportados p o r la s A d u a n a s  de la Península- é islas B a lea res  durante e l m es de A b r il  d el año  
de  1 8 8 2 ,  com parado con igu a l mes del de  1 8 8 1 ,  y  el d e  las que lo fu ero n  en los tr e s  p rim ero s meses de d ic h a s  años.

ARTÍCULOS.

B
|

UNIDAD.

EN LOS TRES PRIMEROS MESES* 
DEL AÑO 1881.

EN LOS TRES PRIMEROS MESES 
DEL AÑO 1882.

EN EL PÍES DE ABRIL 1 
DEL AÑO DE 1881.

EN EL MES OE ABRIL
DEL AÑO DE 18S8.

INFERENCIAS FNTRE AI

UÍS EN EL MES DE ABML
DB 1S82.

ÍRIL DE ÍSSÍ Y Í882.

MÉNOS EN EL MES DE ABRIL
DE 1882.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades,

Val ores. 

PeseU
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite común........................................
Aguardiente........... .................
Conservas alimenticias......................

•í En tapones . . . . . ___
Corcho.........J En planchas y tablas.

( No. clasificado. . . . . . .

i Anís...............................
E sp ecias ...

i $ Pimiento molido........
i Almendras...................

» > ? * * > “ - o í 2 K ? .....................
..............  P»s*>...................... ..

| \ No clasificadas......... ..
/ Limones.......................

Frutas ver- \ Naranjas......................
des............. i Uvas.......... .......... ..........

k (No clasificadas,.........
G a n a d o s ______. . . . . . . . .

[ Al pi s t e . . . . . . . . . . . . . .
1 A r r o z . . . ......................

Granos, . . . .  f ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
i C enteno............
\ Trigo. . . . . . . . . . . . . .

Harina de t r igo. . .  ----- . . . . . . . .
Jabón..................... ......................... ........
Lana en ram a......... ... .........................

/ A l g a r r o b a s . . , . . . . . /
t «r.f-1 «iivnncí 1 Garb&nZOS . .Legumbres. j Hafeas______ _

(Habi chuelas . . . . . . . . .
/ Azogue ó mercurio.. .  
1 Cobre en barras, plan-

M e ta le s .... J Hi^ s ey i ; ¿ - h ^ a:
f mientas....................
^Piorno en ba r r a s ,  

planchas, e t c . . . .  . * 
/ Calam ina... ¿ . . . . . . .

M inerales.. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
yLos demás---------------

P ap el......................................... ............
Pastas para sopa..................................

■Rpm1Í7 í Enexsracto y enpasta Wey&üz.. • • |En rama.— ...............
Sal eomun . . . . . . . . .  — ................. ..
Seda en ra m a ... . .........................

[ Común ó de pasto. . . .  
Vinos , . . . .  < De Jerez y sus similares

( Generoso..................... ..

Kilogramos.
L itro s ......... i

* Kilogramos.! 
Millares. 
Kilógramos.

» i
9 í
i» i
9
9
9
9

»
9
»
9

9

9

Millares.. . .  
Kilógramos.

9

Unidades.. .  
Kilógramos.

9 
S 
V 

' 9 
9 

' 9 
9'
9 
9 
9 

. 9 
9 
9

9

9

»
, 9 ,...

9 

9  :

9  -
9

9

9

9

9
9

Li t ros . . . . .
9
9

8.820.925
674.421
613.408
240.737
705.067

780
9.426.871

191.484 
118.448

7.927
18.739

238.233
467.556

1.198.802
622.056

1.732.689
999.658

93.588
194.926

5.382
722.484 

12.417
163.647
166.094

3.349.190
1.206.902
7.593.278

501.502
13.688.190

965.844
533.769

38.680
397.713

2.097.799
44.180

697.625

6.363.652

6.555.304

25.369.750 
2.091.000 

107.113.485 
904.079.480 
23.076.506 

412.510 
280.635 
402,413 
282.945 

. 67.024058 
11.934 

■ 187.154.222 
6.215.624 
4.402.246

7.938.8321 
• 413.469 
1.226.816- 
3.009.212[ 

352.534 
117 

2.074.000 
47.870 

. 71.069 
396.350 

7.496 
178.645 
601.197 
719.281 
236.382 

1.126.248 
302.133 

16.845 
2.923.850 

947 
356.354 

1.874.845 
42.548 
74.743 

401.908 
229.312 

1.442.624 
140.520 

5.064.630 
869.260 
862.286 

7.736 
238.627 
461.516 

15.467 
3.838.835

6.157,479

584.304

11.837.994 
115.005 

8.033.512 
9.040.795 
1.530.053 

643349 
112.253 
563.378! 

56.578 
1.360.482 

, 511,830 
56.146.266 

"12.432.248 
6.613.368

3.913.667 
986.902 
542.759 
262.885 
719.177 

290 
14.69 i.847 

309.867 
• 65.397 

9.638 
23.511 

114.254 
441.021 
696.921 

2.264.127 
1.693.749 

490.649 
52.458 

348.414 
1.863 

895.357 
18.768 
83.734 

133.436 
1105.788 
148.766 

1.019.889
1.248.825 

11.005.105
1.396466

467.818
418.617
699.769

88.027
339.131
520.080

6.129.719

13.490.751

28.527.414
8.615.826 

147.077.671 
615.419.274
18.751.112

433.183
296.687
248.078
107.979

60.281.950
12.316

199.326.796
7.276.981
3,886.784

3.639.709 
601.086 

1.083.518 
3.023178 

345.205 
2.756 

3.232.207 
77.468 
39.238 

481.900 
9.404 

108.191 
492.380 
418.153 
860.368 

1.100.937 
154.109 

9.442 
5.226.210 

522 
372.437 

2.496.431 
21.771 
60.046 
19.042 
26.777 

183.760 
337.183 

3.851.786 
1.186.996 

748.508 
88.723 

419.861 
19 305' 

118.696 
2.860.407

6.113.670

1.257.064

14.688.832
430.791

10.295.487
13.731.289
1.797.767

739.040
130.543
347.309

21.59o
1.405.639

496.610
59.798.040
14.553.982

5.830.177

3.989.529 
265.095 
150.030 

79.628 
218 029 

69.230 
1.511.676 

120.900 
22.707 

2.867 
1.470 

50.865 
143.715 
273.441 

97.464 
368.300 
225.889 

9.950 
73.822

169.569 
5.797

15.260
74.814

745.426
565.902

4.571.924
173.831

2.377.352
262.160
111.815

119.961
292.570 

18.991
221.578

43.361

2.021.001

10.096.640
4.155.000

49.874.007
286.515.430

3.759.362
211.364
114.160
40.434

184.090
33.719.450

9.696
71450.097

2.147.350
1.886.591

3.590.576 
145.802 
300.060' 
995 350.. 
109 015 

40.385 
322.569 

30.225 
43.624 

143.350 
588 

38.149 
112.846 
164.065 

37.036 
174.395 

69.433 
1.721 

1.107.330

79.887
563.906

3.968
33.666

129.481
107.521
868.665
48.672

879.620
235.944
156.540

7*1.977
64.365

6.647
1.218.679

8.054

181.774

4.936.703
228.525

3.491.180
2.865.151

464.200
269.541 

45.664 
76.608 
36.818

674.389
630,240

2i.435.030
4.294.700
2.829.887

1.4
5
1 
1
2

2.3

2
2
2
4

1

1

1
4

1.2
2

2
2

1
2

U

14

8 /

52 i  
3714 

4.1 
i
l

13.1

484
2.8
l.*C

52.094 
54.713 
35 972 
15.093
17.698 

240
56.946
57.950
28.172

3.445
6.448

38.424 
98.065 
39.966 
¡74.282 
69.907
23.424 
13.260 
08.112

13.318
6.644

21.720
19.338
18.250

8.243
58.455
93.670
63.754
98.510
38.829
10.192
11.027
10.200
60.728
00.915

¡51.220

$87.554

159.876
126.000
¡58,985
¡85.145
.48.208
67.552
06.674
23.698 
14.836 
85.680

5.878 
>01 9í 6 
¡36.691 
173.454

, 1.350.447t 
365.210 
271.944 

1.323.570 
104.455 

2.280 
518.528 

14.488 
16.903 

172 250 
2.579 

28.818 
181.288 
143.980 
104.227 
305.440 

9,722 
2.387 

1.621.680

46.956 
853.874 

5,647 
8.702 
3.285 
1.484 

28.522 
i 33.291 
442.314 
258.734 

62.126 
42.038 

126.616 
2.244 

56.255 
1.600.033

i.504.846

183.939

i 4.193.932 
136,300 

3.686.129 
5.578.277 

519.270 
259.774 

46.937 
33.177 

8.967 
263.713 
241.890 

14.640.575 
5.665 382 
1 610.181

289.618

35.465

845.270

5.465 
578

4.978

184.350

176.818
101.607

3.310
34.290
B

* 847 
6.460
9
9
B

319.839

36.350

210.192
91.066

441.737
69.337

1.537.859

B ¡

9 ■

2.784.978 
85.369.715 
* 388.846

9

9

9

B
B
0

685.341

219.408

328.220
9

195.959
9

3.279
28.900

1.991

68.442

67.191
431.045

666
514.350

9

289.9"8
1.679
B
9

9

84.619

17.790
B

42.038
54.639

49.608
381.354

1.496.792

2.165

9

194.949
2,713.123

55.070

1.273
B
9

»
B

1.370.682
»

2.637.435

14*058

331
68.990

62.950
»
9

12”. 441 

33*475

202.465
B

B

56*251
B

55*476
727.176
557.659

4.413.469

1.113.598

72.986
9

282*370
B

B

B

133.447

1.636.764 
1.329.000

9

9

43.818
7.486

16.736
169.864

80.633.770
3.818

88.648.181

813*137

2.240.129

28.116

4560
8.105

15.737
B
B

9.331

20.086
9

59,711
p
p

32/31
9

24*964
126.196
106.037
840.143

: 437*306

94.414
j>

62421
B
9

' t*

»

742.77/.
92.225

i  i
9.767

43.431 
27.851 

410.676 
388.350 

6.794.455 :?
» i

1.219.706

153.12L736 165.150.476 54.304.524 48.780.606
i

8.315.200

.................... |

13.839.118

Diferencia de ménos en valores en Abril de 1882, comparado con 1881, en principales artículos...... .......................
Diferencia de más en valores en los tres primeros meses de 1882, comparados con 1881, en principales artículos.. . 12.028.740

«.323.918 i
B

 ̂ ' ...  '

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. ' ■ <*

Vinos exportados en el mes de A b ril de 1 8 8 2  á los países que se citan.

Vino común ó de pasto. „ „
Idem Jerez y sus sim ilares......... *.
Idem generoso.

Totales, . . / . . . . .

i  FMÜCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA. A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y 0SMBIÍ. TOTAI»* j

Litros.
Valor . . 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor t 

Pesetas.
LitrOxS.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros,

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.

35.917.358
303.575
305.538

10.775.207 
607.150 
458 307

636.332
1.598.397

40.600

190.900
3.196.794

60.900

2.318.610
594.268
263.176

695.583
1.188.536

394.764

3.533.937
24.493

203.121

f i .060.181 
5 48.984 
) 304.694

6.079.035
306.512
257.910

1.823.71'
613.02;
386.8ÓÍ

1 316.644 
1 5.447 
D ; 3.101

94.993 
10.894 

... 4.661

í- 4Fj.801.916 
2.832.691 
1.073.454

14.640.5715 i 
5.665.382 SI 
1.610.1fil fi

36.526.471 11.840.664 2.275.329 3.448.594 3.176.054 2.278.883 3.761.55Í$ 1.413.859 6.643,457 2.823.60() 325.192 1 1 0 J /,8 52.708.061 21/916.138

Aceite común exportado en el mes de Abril de 1 8 8 2  por las zonas que se citan.

Madrid i.* de Junio de 1882.«»E1 director generi

Por ios demás puntos*., . . . » ............ .***«■• v* ^  *

T otales.. *.«•-. # ¿ # J .

Cantidades,

Kilógramos.

329.713
1.048826

73.555

1.458.094

Va

Pes

30
97

6

1.35

lor.

eias.

6.683 
5.40>j 
8.4/J6

Fj .447

al de Aduanas, h S. Herrando,
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titud  legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del pian y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enserianza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 26 de Mayo de 4882.=U1 Director general, Juan F, 
Riaño.

Dirección general de Obras públicas. 
Ferro-carriles.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Narciso 
Ullastres, vecino de Valladoíid, pidiendo autorización para es
tudiar un ferro-carril económico desde Astudillo á Sai daña:

Vista la carta de pago que la acompaña;
Esta Dirección general lia resuelto autorizar al mencionado 

D. Narciso Ullastres para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios^ necesarios para el referido proyecte de 
ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se otorga con 
spjecion al art. 58 de la vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de I882.=E1 Director general, J. Ferreras.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Palencia.

Vista la instancia elevada á este Ministerio en 23 del actual 
por D. Adolfo Gasset Artime solicitando autorización para estu
diar una via férrea desde Rivadavia al Carballino y Lalin, y 
dos ramales desde éste último punto á Sarria el uno y á San
tiago el otro:

Vistas las cartas de pago que la acompañan;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al referido 

D. Adolfo Gasset Artime para que en el término de un año 
pueda practicar los estudios necesarios para el ferro carril de 
Rivadavia al Carballino y Lalin y los dos ramales desde éste 
último punto 4 enlazar el uno en Sarria con la línea de Pon- 
ferrada á la Coruña y el otro en Santiago con la de dicha ciu
dad al Carril; entendiéndose que esta autorización se otorga 
con sujeción al art. 58 de la vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 4882.=E1 Director general, J. Ferreras. =  Sres. Gobernado
res de las provincias de Orense, Pontevedra y Lugo.

U n iv ers id ad  C entral.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en Julio próximo las Es
cuelas siguientes: ■

PROVINCIA. DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental de Villatobas, dotada con el sueldo anual de 

4.400 pesetas.
La id. de La Torre de Estéban Hambran, con el de 825.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Esealonilla y Camuñas, dotadas con el 

sueldo anual de 550 pesetas cada una.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 

la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provin
cia de Toledo en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á 
los programas aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero 
de 1881.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
su familia y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito uni- 

„ varsitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; 
en Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad-Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
.se publica en la Gaceta, be Madrid y Boletines oftda]es de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las Expresadas 
oposiciones.

Madrid 2 de Junio de 4882.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION   PROVINCIAL

Diputación provincial de Córdoba.
El miércoles 28 de Junio inmediato, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en el salón bajo de sesiones de esta Di
putación provincial el acto de la subasta del servicio de baga
jes en los pueblos de la provincia respectivo al año económico 
de 1882 á 83, bajo el tipo de 14.134 pesetas y las condiciones 
que contiene el pliego que esta de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación.

Las personas que deseen tomar parte en la referida subas
ta, que autorizará el Sr. Presidente de la Diputación* el Vice
presidente de la Comisión provincial, ó quien haga sus veces, 
pueden examinar el mencionado pliego en la oficina indicada.

Córdoba 28 de Mayo de 4882.=E1 Gobernador, José Pastor 
y Magan.

Administración del Correo Central.
DIA 4.

Cartas detenidas por falta de franqueo m  este tifa*
Núm. 94 Anacleto Monroy.—Daimiel.

95 Antonio Segura.—Puente de Valleeas.
96 Antonio Alface.—Alcalá de Henares.
97 Alfonso Mesa.—Puente de Valleeas. /
98 Cárrnen Serrano.—Vil lanueva de la Cañada,
99 Cayetano Lonatun.—Cádiz.

400 El rnismo.—Idem.
401 Dionisio Martin.—Matapozuelo.

Núm. 402 Enrique Suarez.—Cervera del Rio.
403 Francisco Hernández.—-Colmenar de Oreja,
404 Federico Tundano.—Vitoria.
405 Gregorio Mor a tiñes.—Valladoíid.
406 Gregorio López.— Morata de Tajuña.
407 Hilario Fernandez—Tonla.
408 José de Velase o,—Villa Antonia.
409 Luis Herraiz.—Alcalá de Henares.
410 María Jesús Moreno.—Peralta.
441 Marcos L ie ñ e s .—Burgo de Osma.
442 Pedro Saez.—Logroño.
413 Viuda de Moreno.—Valladoíid.

Madrid 4 de Junio de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Abánete C en tra l áe Telégrafo®.
Añaíñcti:. ds los telegramas que no han podido ser entregado* 

d ios destinatarios.

* D ía  4 .

ggtecion tU ori¡??em. , . w ío T L i-  úemicíiío,*-■ íiej destinatario.

Irún..................... Norberto Armentia. Paseo, 4.
Hice. ............ Enserna...................  Bureau Restant.
Valladoíid.. . . . . .  Antonio Rodríguez. Coloreros, 2, principal

(ausente).
Alcalá Henares.. Manuel Ibarra  Atocha, 67.
Bonne.  ..........  Reinlein ........ Preciados, 434.
Montoro... .  o. . . .  Manuel Rosal  Jacometrezo, 42, se

gundo derecha. 
Manila. ........  Castro ..............  Sin señas.

Madrid 4 de Junio de 4882.=E1 Jefe del Gabinete central 
Aurelio Vázquez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P ied ad  y  C aja  de  A b e r re s  de M ad rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 4  

i o-mingo 4 de Junio de 4382.
INGRESOS,

lÚ ffiR Q  Ú  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por imponen* de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin..  ........  4.512 484 4.696 468,848

Sucursal 4.*—Plaza de San 
Millan, núm. 44.;. . . . . . .  200 <% 202 47.466

Idem 2.*—Calle de Val-
verde, núm. 3 7 . . . . ........  214 9 228 48.571

Idem 3 /—Calle de la Li
bertad, núm. 4  448 7 425 10.050

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  220 9 229 47.593

T o t a l e s . . . . . . .  2.264 241 2.475 232.498

PAGOS EN LOS DIAS 2, 3 Y 4.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importa
por í  de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t in . . . . . . ...............   248 486 434 243.437

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cer
vera. === Conde de Villanueva de Perales. =  D. Santiago de 
Angulo.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez 
Perez.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli.==D. José Fernando Gonzalez.«D. P a b l o  Abejoñ.== 
Marqués de la Torrecilla.—D. Eugenio Montero Rios.=Marqués 
de OIiva.=»D. Antonio Gil Leeeta.—D. José Álvarez Mariño,=» 
D. Juan Anglada.=D. Rafael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑICES.

D. Pedro Encinas Almirante, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alcañices y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Pinin, Mateo García y Delfín de la Fuente, de oficio can
teros, y naturales de la provincia de Pontevedra, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 45 dias con objeto de 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra los mis
mos y otros tres se sigue sobre robo con amenazas al Sr. Cura 
párroco del Poyo, ocurrido én la noche del 5 al 6 de Noviembre 
del año último; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
dentro del término señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial procuren la busca y captura de ex
presados tres sujetos, cuyas señas, únicas podidas adquirir, al 
final se expresarán; y de ser habidos, disponer sean conducidos 
á tfste Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Alcañices á 48 de Abril de 4882.==Peáro E ncinas.^ 
Por mandado de S. S., Ándrps de las Heras.

Señas personales.
El Mateo García de estatura alta, con barba, moreno, y ves 

tía de paño basto, con sombrero redondo negro.
El Antonio Pinin de estatura baja, blanco y bastante gua- 

po, usando también sombrero redondo.
Y el Delfín de la Fuente también bajo, moreno, chato, feo» 

te, y tenia gorra de piel castaño oscura y pantalón de tela 
azulada.

ALHAMA.
D. Vicente Garzón y Sánchez, Juez de primera instancia en 

comisión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 

que en este Juzgado se sigue contra Manuel Muñoz Almenara y 
consortes sobre hurto de caballerías de la propiedad ds Doña 
Feliciana Jiménez, he acordado se proceda á la busca y  captu
ra de José Muñoz Berlanga, álias Violin, natural de Casara- 
bonela, vecino de Málaga, manco de un dedo de la mano dere
cha, que habitó en Málaga, calle de los Mármoles, de estatura 
regular, grueso, con bigote, color bueno, y á la de Juan Martin 
de Cartagena, como de 30 años, alto, delgado, moreno, que vis
te pantalón, chaqueta y chaleco algo azul, botillo blanco y un 
capote de monte, citándolos á la vez para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que en dicha causa les resultan.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y 
demás agentes de policía judicial que supieren el paradero de 
los mismos, procedan á su captura; y conseguida, sean condu
cidos á mi disposición con las seguridades convenientes.
__ Dada en Alhama á 8 de Mayo de 4882.=*Vicente Garzón y 

Sanchez.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

ALMERIA.
D. Domingo Caracuel y de la Cámara, Juez de primera inŝ * 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito,¡llamo y emplazo á Juan Jiménez Mar- 

tin, conocido por el Pintado, de Dalias, de donde se dice es na
tural, y vecino de las Herrerías de Cartagena, y como de 46 
años de edad, minero y ausente de ignorado paradero, para 
que dentro del término de 40 áias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. *

Dado en Almería á 5 de Mayo de 4882.=Domingo Cara- 
cuel.=?=Por mandado de S. S., Miguel García.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de pripaera instancia del distrito 

de las Afueras de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todos los señores 

Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado de Marga
rita Martínez Gélida, hija de Miguel y de Felicia, na tu ra l.de 
Vinaroz, de 36 años de edad, sin oficio conocido, soltera; 
siendo sus señas personales: estatura regular, morena, pelo 
negro, ojos negros, y viste de menestrala.

Al propio tiempo se cita y llama á dicha Martínez y al su
jeto que por el mes de Enero último alquiló una tienda en el 
pueblo de Santa María de Sans á Doña Josefa Ardés, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en las diligencias criminales que 
que sobre hallazgo de una excavación subterránea me hallo 
instruyendo.

Barcelona 9 de Mayo de 4882.=Pedro Caula Abad.»=Por 
mandado de S. S., Vicente Jaime.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y demás funcionarios de la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias para conseguir la busca', captura y 
conducción a las cárceles nacionales de esta ciudad de Cárlos 
Pinos y Más y Francisco Niuvo Mora, cuyas señas personales 
se expresará continuación, á quienes también se les cita y lla
ma para que dentro del término de seis dias comparezcan de 
rejas adentro de dichas cárceles á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre fuga 
de los mismos de la expresada cárcel en la noche de ayer; baje 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el consiguiente 
perjuicio.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 4882.=Joaquín de Erraz- 
quin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Señas de Niuvo.
Natural de Graiñellas, vecino de esta ciudad, de 38 años, 

casado, zapatero, de estatura regular, pelo negro, ojos melados, 
nariz y boca regulares, barba clara, un poco picado de virue
las, regordete de cuerpo. *

Señas de Pinos.
Natural de Gerona, vecino de Gracia, de 3 6  a ñ o s ,  soltero, 

carpintero, de estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, color 
blanco, nariz y boca regulares, barba cerrada, ojos saltones, 
teniendo una nube en el ojo izquierdo,

‘ CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada ante mí, se 
cita y llama á los árabes Pierre Divedon, Canon Miebai!, Jous- 
sef Falifa y Joussef fils de Braythe, para que en el término 
de 40 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presenten en este Juzgado á prestar declaración en
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canso, que se sigue en el mismo centra José Bouiro N ara por ¡ 
el deovo m hurto; bajo apercibirnicnto que de no verificado en 
el r>h:-o» marcado, las providencias que se dicten les pararán el 
perj; oio que hoya lugar.

Cáliz 41 de Mayo de 48S8.=Licí;nciado Eustaquio de E le- 
jaloL»

CAÑIZA.
D. Marcelino Montero Rivera, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de la Cañiza.
Ceña íleo que el Sr. Ib Manuel María Fidalgo, Juez de pri

mera instancia de este partido, se sirvió acordar por providen
cia de hoy en causa contra Benito Maneiro y Castelo, de oficio 
zapatero, hijo de Eduardo y Bernarda, vecino de Camboño, 
distr.bo de Lousame, Juzgado de Nova, residente en el pueblo 
de Parada, sobre lesiones á Francisco Pascual, la citación del 
procesado Maneiro por medio de cédula que se inserte en la B a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y los de 
la Cor aña, á fin de que dentro del término de 10 dias im proro- 
gables, y hora de las diez de la mañana, á contar desde dicha 
inserción en la B a c e t a ,  comparezca en esta sala de audiencia 
¿ prestar declaración indagatoria; con apercibimiento áe que 
si no ¡o hiciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado es la presente.
Cañiza 11 de Mayo de 4888.==Marcelino Montero Rivera.

C A R T A G ENA.
D. Joaquín Biron Jiménez, Juez de prim era instancia de 

Cartagena y su partido.
Bago saber que habiendo cesado el Sr. D. Romualdo R odrí

guez cí o Vera y Molina ern su cargo de Registrador de la  pro
piedad de este partido, con fecha 14 de Febrero del pasado 
¡añoiSóí en atención á haber sido jubilado por Real orden 
de 1M del propio mes, con arreglo á lo dispuesto en el árt. £97 
de la icy Hipotecaria, habiéndose solicitado por el mencionado 
señor se le devuelva la fianza que tiene prestada para ejercer 
el expresado cargo, he acordado se anuncíe por terceros edictos 
citando i  todos los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que en el término de dos añ seis meses, contados 
desdo que se publicó el primer eM jvO en la B a c e t a  d e  M a d r id  
j  Bo-etin oficial 4e Murcia, la presenten en este Juzgado; bajo 
-apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Cartagena á 9  de Mayo de 4S88.=Joaquín Biron.— 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D., Joaquín Biron Jiménez, Juez de prim era instancia de 
'■ Cartagena y su partido.

Por \a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Malina Fernandez, natural de Murcia, hijo de Eusebio y de 
Rosa, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, de 33 años, 
casado, sirviente, con instrucción; y Andrés Moya Polaina, hijo 
de Andrés y Juana, natural de Málaga, bautizado en la  parro
quia de Santo Domingo, de esta vecindad, soltero, sombrerero, 
de 30 años de edad, habitantes que eran de esta ciudad y que 
se ha o ausentado de sus domicilios, ignorándose su paradero, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este llamamiento, se presenten to  este Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Bautista y Soriano, para notificarles la 
sentencia pronunciada en causa seguida contra los mismos y 
otros por el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remiténdolos á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la adm inistración de justicia,

Dada en Cartagena á 48 de Mayo 4e 1888.=-=Joaquín B iron .=  
Por m  mandado, Francisco Bautista y Soriano.

CAZALLA.
D» Francisco Cantisan y Cotáno, Juez m unicipal ó interino 

de p* m ra instancia-de este partido .
? , - M presente se cita y llama á B. Francisco H ueras, cuya 

veciñ I se ignora, á fila de que en el térm ino de 10 días, con
tadas a de la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comp* » zea en este Juzgado á rendir declaración en causa que 
se fu ioia por abusos cometidos por el Alcalde de Almadén
d , 1 Ja ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio
que h " ‘.ere lugar.

Bmh; en Oaz&lla á 13 de Mayo de 4888,=Fraocisco Ganti- 
■ san.®*-- él Escribano, Valeriano Vera,

CIEZA.
D Raolás de Leyva y Ballester, Juez de prim era instancia 

de e* , v illa y su partido.
P*. f i presente se c itaá  Juan Pacheco Robles, Salvador Pe- 

rez G < íi,  José Perez González, José Gomea G om ará y José Ro- 
Mcv. " r, veo; nos de F ortuna y pañeros ambulantes, piara que
dení d. término de ocho dias, contados desde la inserción de
es te , ‘ut o  en la B a ce ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Murcia, se personen en este Juzgado á fin de que 
ratifiquen, las declaraciones que tienen prestadas en el sumario 
.que s&.está sustanciando en este Juzgado sobre abusos .contra 
los derechos individuales por D. Tomás Carrillo Perez, Alcal
de que fué de dicha villa de F o rtuna; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

iia ic  en Cieza á 48 de Mayo de 1888.—Nicolás de L eyva.=  
Por su mandado, el actuario.

COLMENAR VIEJO.
Df .Feaqrico Montoya v Montqya, Juez de primqrar instancia 

dcasfa villa de Colmenar Viejo y su partido, 
in f i  el presente ̂  clt% l la n ^  y emplaza i  Pío Álqohtod&sK j

ViilanuevG, de 43 años, criado que h i. sido de Teresa Argu- 
mosa, vecina de Chamarti.i da la Roca y su barrio de Tatúan, 
para qu? en el término de ío dixy a coatar desde la inserción 
de e s t e  e ó i cío e.i el Boletín oficial y  B a c e t a  d e  M a d r i d , c o m 
parezca ante este Júzgalo con el ñu de prestar una declaración; 
pues así lo tengo acordado en la causa seguida en el mismo 
contra Agustín Romera y otros por asesinato de D. R*ailion 
García, vecino que faé del expresado pueblo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Vio jo á 9 de Mayo de 48S8.==Federico 
M ontoya.=Ei Escribano, Miguel Guardiola.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don F e
derico Morvtoya y Montoya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, dictada en causa crim inal 
que se sigue en este Juzgado contra Venancio Arias Puente 
por cazar, se cita, llama y emplaza por térm ino de 13 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la B a c e t a  d e  M a -  
d r i d 5 á un sujeto desconocido llamado Francisco, cuyos apelli
dos y actual paradero se ignora, que acompañaba á dicho pr o - 
cesado en el acto de ser sorprendido y le ayudó á poner los la 
zos que se le ocuparon, y «ue dijo ser natural ó vecino de Al- 
cobendas, para que comparezca en este Juzgado dentro de d i
cho término; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar, caso de no comparecer.

Colmenar Viejo 13 de Mayo de 4888.=V.# B.*=E1 Juez de 
prim era instancia, Federico Montóya.==El Escribano, Miguel 
Guardiola.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José Haear y Mora, Juez municipal é interino de prim e

ra  instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y empkza por término de 80 

dias, contados desde su inserción en la B a c e t a  d e  M a d r id , á 
una mujer que se cree llamarse Rosario Fernandez, ser n a tu 
ra l de Écija, viuda, de 33 años, ds cuerpo regular, morena, que 
estuvo viviendo en la calle.Eseáñuel'a, de esta población, para  
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra la misma resultan en causa 
que estoy instruyendo.por hurto de dinero; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial practiquen las 
más activas diligencias en averiguación del paradero de dicha 
mujer; y caso de ser habida, ponerla en la  cárcel de este par
tido á mi disposición.

Córdoba 13 de Mayo de 1888.--= José Hacar y Mora.==El E s
cribano, Licenciado Rafael Peliitero*

CHIVA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de 

Chiva y s u  partido*
Por la presente requisitoria se encarga á todos los depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
José Pardo y Salinas, natural y vecino de Cofrentes, m aderero, 
soltero, de 8o años de edad, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy en las diligencias de ejecución de sentencia 
de la causa contra el mismo sobre lesiones á Juan Verde y 
Haba.

Dada en Chiva á 11 de Mayo de 4888.===Eugenio V idaL=Por 
su mandado, Rafael Gómez.

ESTELLA.
D. Eugenio SanjuanbeniLO, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una soja 

vez y término de .80 dias á Francisco Valendi, natural de Mu- 
niani, Valle de Góñi, Maestro de'instrucción prim aria del pue
blo de Muzquiz,.de 86 años de edad, y cuyas señas se inserta-*- 
rán  á continuación, á fin de que durante dicho término compa
rezca ante este Juzgado á responder y defenderse de la culpa 
que contra el mismo resulte en causa crim inal que se le sigue 

i por lesiones inferidas á Teodora Ilzarbe; apercibido que de no 
! verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades locales é individuos de policía 
judicial que por cuantos medios les sugiera su celo procuren la 

' busca y captura del mencionado sujeto, y dada ésta, lo condu- 
; cirán con las seguridades convenientes á presencia de este 

Juzgado.
Dado en Estella á 48 de Mayo de 4888.=Eugenio Sanjuan- 

beniio .=Por su mandado, Valentín Conde.

Señas del procesado Francisco Valendi.
E statura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, le 

falta el dedo meñique en la mano izquierda; viste traje entero 
de lanilla oscura y alpargatas blancas cerradas.

FUENTESAÚCO.
D. Trifon Heredia, Juez de prim era instancia de F uente- 

saúco y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Salus- 

tiano Seiy&ne Fernandez, vecino de Cañizal, cuyo paradero se 
ignora, para que en término de 10 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda al objeto dé notificarle la 
sentencia dada en causa que contra él y otros se .sigue por los. 
delito^;,de disparo de-arm a da fuego y lesiones; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á lo dispuesto en la  Compilación do Enjuicia
miento criminal.

Fueatesaúcq á 13 de Maya d e , iS B ^^T rifo n  H eredia.~V i- 
cente Rodríguez.

_ GRANDAS DE SALI ME.
Eí Licenci-aüo D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez acciden

tal do prim era instancia do esta villa y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por ausentarse de 

su domicilio, a ios procesados Manuel Cotarelo Quintana, madu
ra! y  vecino de (Je¡a de Pezoz, de 8o años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Jase y de Teresa, y Manuel y Antonio C oturno y  
Boto, solteros, labradores, de 88 y 88 años, naturales y vecinos' 
del propio Cela, hijos de Manuel y Antonia, á fin de que en el 
término de 80 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y  B a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza para 
notificarles la sentencia dictada en la causa que se Ies sigue 
por lesiones á Manuel Díaz, y  citarles y emplazarles para la°re~ 
misión de aquella á la Superioridad en consulta de dicha sen
tencia, toda vez que al practicar tales diligencias se ausenta
ron de su domicilio y se ig n o rad  paradero; apercibiéndoles do 
que pasado dicho término sin que lo verifiquen se rem itirá la  
causa y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Brandas de Salina á 88 de Abril de 1888.=Perfec- 
to Infanzon.=Por su orden, Maximino C&stañon.

BRAZALEMA.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo en averiguación de quiénes sean 
dos hombres desconocidos y armados de escopetas, cuyas señas 
se expresan á continuación, y que el dia 34 de Marzo próximo 
pasado en el. sitio llamado Agua de los Juncos, próximo á las 
huertas de Benamahoma, robaron á Francisco Armario Gutiér
rez, vecino de Bornos, la cantidad do 408 rs., he acordado la  
captura y prisión de dichos dos hombres desconocidos, que se
rán  remitidos á la cárcel de esta villa y á disposición de este 
Juzgado por las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de los mismos.

Grazalema 48 de Mayo de 4888.=Antonio Sánchez S alinas.=  
Por acuerdo de S. S., José Alpuente Sánchez.

Señas.
Jóvenes, buenos mozos, uno más pequeño que el otro, que 

no tendrían 30 años, bien portados, uno con un capote puesto 
en clase de alforjas, y el otro encima del hombro, con panta
lones de paño negro, y el demás vestido también negro, y el 
sombrero de los llamados hongos, también negro, con una per
ra ó perro pequeño que tenían á su lado con un coliar en el 
pescuezo, "blanco, del mismo pelo.

JACA.
, D. Manuel de Lasala Larruga, Juez de prim era instancia ds 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. D. Alfon
so XII (Q. D, G.) cito, llamo y emplazo á Antonio Merizaldo 
Lizalde, casado, de 39 años de edad, jornalero, vedino de V i- 
llárreal, para que en el término de 40 dias se presente en Jos 
estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia recaída 
en el mismo y á virtud  de causa crim inal que me hallo in stru 
yendo contra dicho Merizaido sobre hurto  de una manta; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y parándole el perjui
cio á que haya lugar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura de 
aquel; y si la consiguieren, lo rem itirán con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad y disposición de este 
Juzgado.

Jaca 40 de Mayo de 4888.=Manuel de L asa la .= P or su m an
dado, Celestino Miravé.

Señas personales de Antonio Merz aldo.
E statura alta, nariz y boca regulares, pelo castaño, ojos 

garzos, color sano; viste de calzón corto y sombrero conforme 
á su clase.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Mcrga, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presenta se citar y llam a á Manuel Sánchez García, 

cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de 40 días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la B a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria y practicar las demás diligencias necesarias? 
en la causa que contra el mismo se instruye por amenazas; 
apercibido que de no comparecer dentro del indicado término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 40 de Mayo da 4888.=José de Puerk>.= 
A urelio Cano de Rivas.

LAS PALMAS. 
D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, liam a y emplaza á Simeori Mayato 

y Mayo, vecino de esta población, para que en el término de 
30 dias, desde ha publicación del presente en la B ace ta  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dictada en la causa seguida contra el mismo por estafa* 
y  emplazarle para la remisión de la causa á la Superioridad; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar>.

L as Palmas 3 de Abril de 4888.=Leandro Cortés.=De su 
orden, José G. Rodriguen

D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de primera instancia de 
Las Palmas. ,

A conseeutoeia efe la causa que se sigue contra Ramón Ca*
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simiro, vecino de la ciudad de Telde, de SO años de edad, de ■■ 
estatura alta, color moreno y robusto, por el delito de liurto, j 
lie dispuesto que, hallándose dicho procesado comprendido en j¡ 
el pareció primero del art. 383 déla  Compilación general del 
Enjuiciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio d 
requisitoria, expidiéndose las necesarias, que ,c publicarán en 
la G a c e t a  de M a d r id ,  en el Boletín oficial de la  provincia,, pe
riódicos de esta ciudad y en el local del Ju/gulo, pvu r u0 ^  
presente dentro del término de 80 días á  e fec to  que ih ^ h  de
claración en forma de inquirir; bajo apereihiniMnio dj ,^-u ou 
otro caso será declarado rebidey le parará el p e q u e 1 io quo  h  i -  
Mere lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á $4 de Ab/ri], de 188í --  
Leandro Oortés.=Por mandado de S. S., Juan Rancio*.

LERMA.
. D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, Ij&ma y emplaza á Pablo 

González Marina, natural y vecino ciadoneha, de 41 años, 
viudo, labrador, apodado Musoliq^ de estatura regular, color 
bueno, pelo castaño, ojos al pe^o; viste pantalón de mahon con 
cuadros, chaleco de corte, c'naqUeta de paño negro, camisa de 
color, sombrero negro y Mipargata blanca, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca, en este Juzgado, pues así lo tengo acorda
do en la causa que se le sigue sobre hurto de corderos; bajo 
apercibimiento de qc;o si no lo verifica se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asiirñsmo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busoa y captura de dicho Pablo González; yen caso de ser ha
bido, se le ponga á disposición de este Juzgado. •

Dado en Lerma á 8 de Mayo de 488&.=Bonifacio Vázquez, =  
I?cr su mandado, Miguel Brau Revilla.

MADRID.—BUENAVISTA.
í). Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

Gel distrito de Buena vista de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á la esposa ó parien

tes más cercanos de D. Arsenio Perez Anido, natural de San
tiago de Galicia, casado, como de do años de edad, estatura re
gular, Coronel de Ejército, para que dentro del término de cin
co dias comparezcan ante este Juzgado á manifestar si quieren 
ó no ser parte en la causa que se sigue por suicidio del mismo, 
cuyo hecho tuvo lugar en el diade ayer en la calle de la Adua
na, núm. 44* piso cuarto; apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 488&.=Estéban de la Ma.- 
Ha.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de ñiera 

ció Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, 11 n  y emplaza á V i
cente Boil y Lorin, natural de Vafeara, 1 ip  de Ramón y de 
Josefa, de 40 años de edad, de estado casado, mayoral que lia 
sido del tranvía del Norte y cuyo actual paradero y domicilio 
so ignoran, siendo sus señas personales las que se expresan al 
pié, á ün de que en el preciso término de 40 di as que se señalan 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra-el mismo se sigue por atropello y muerte sucesiva en la 
persona do José Benito Peña; apercibido que de no ver idearlo 
■será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Do da en Madrid á 41 de Mayo -de 488S.=José Llano.=«El 
Escribano, 'Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura alta,,pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y 

viste con arreglo al uniforme dado .por la Empresa del tranvia 
á-que pertenecía.

MADRID.—LATINA.
B. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

Jas-de fuera de esta capital y Juez de primera Instancia del 
distrito de la Latina.

Per la ,presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días P0jorna Chaparro con el fin.de que se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que contra la misma se sigue por 
estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de la mencionada Polonia Chapar
ro; y  verificado, se la ponga en la cárcel á disposición de este 
Juzgado,

Dada en Madrid á 44 de Mayo de 188&.=fíndque Iñiguez*»»’ 
El actuario, por Montoya, Juan García Inés.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda, y por ante mí se ha 
seguido causa criminal de oficio contra Cárlos Gutierre Mu
ñoz sobre lesiones, en la cual se ha dictado la requisitoria que 
copiada dice:

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente llamo y busco á Gárlos Gutierre Muñoz, 
natural y vecino de ssta ciudad, que dijo habitar calle del Cu- 
radero. núm. 4, casado; jornalero, de edad de 37 años, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de %0 dias, conta
dos desde la inserción ele Y ./¿ase Je  m  el Boletín oficial de la

prov\r.ci- y Gaceta d e  M a d r i d ,  se persone en la cárcel públi
ca de osA ciuA ■ ¿ nombrar Procurador que lo represente y 
Ahogado que ' defienda en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre lesione-1 á Juan Gómez OrViz; apercibido que de no 
verificarlo será decAi ulo contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que ha} a iu ar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependentes del Po
der judicial procedan á la busca y captura dsi referido, po
niéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado. 
v 11c da en la ciudad de Málaga á 4.a de Mayo de 1888.=Juan. 

Ricoy , J'dl* mandado de S. S., Francisco Pascual.
h 1 n relceiouado más por menor consta y parece de la ’mda- 
] yaluiiiltí. lo ingerto está conforme con su original, á que me 

ivmitn; y pa ra  que conste y tenga efecto lo mandado.t extiendo 
el jireMHite, que firmo en Mal age, á 4.° de Mayo de 48Yfh=Fran -  

| iheu Pascual.
í MANRESA.

| D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim er A instancia de esta 
j ciudad y su partido.f  Por el presente edicto que se expide méritos de la ejecu-
| toria dimanante de la causa criminal^ sobre defraudación á la 
¡ Hacienda, seguida en este Juzgado* contra Tomás Escubós y 
f Ricari y otro, se cita, llama y emplaza á éste para que dentro 
I del término de 40 dias, á contar* desde la fecha de la publica- 
! cion del presente en el Boletín, oficial de la provincia y G aceta

Íj de Madrid, se persone ante fjste Juzgado á fin de notificarle la 
| sentencia dictada por la Superioridad en la citada causa; aper

cibido que de no verificar! .o le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.*

Dado en Manresa á l !£  de Mayo de 188£.=Mariano Romo y 
Hierro.=Por mandato de S. S., Santos Zelletista.

1f M IRANDA DE EBRO.
'ti D. Pascual del Füo y Laredo, Juez de primera instancia de 
r  la villa de Mirand .a de Ebro y su partido.
| Por la presen Je requisitoria se cita, llama y  emplaza á En-
j gracia Gómez y Arrozuelo, hija de Manuel y Faustina, natu

ral ele Mijanc'as, domiciliada que ha estado en esta villa, de 44 
años de edadí, soltera, jornalera, de estatura regular, color mo
reno, algo pecosa de viruelas, ojos pardos, nariz algo abultada 

! palo negro y cejas pobladas y al pelo, cuyo actual paradero se 
ignora, suponiéndose debe hallarse en la ciudad de Vitoria, para 
Ojue en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de la 
'presente en la G a ceta  de M adrid y  Boletines oficiales de esta 

f provincia y  de la de Alava, se persone ante este Juzgado á fin 
'4 de hacerla una notificación en la causa criminal que por la Es- 
1 eribanía á cargo del refrendatario se la sigue sobre hurto de 1 una gallina; bajo apercibimiento de que si no comparece den- 1 tro de dicho término será declarada rebelde, parándole el per- 

I juicio que haya lugar.
Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada; poniéndola, caso de ser habida, en la cár
cel de esta villa á disposición del Juzgado.

Dada en Miranda de Ebro á 5 de Mayo de 488S.=Pascual 
del Rio y Laredo.=Por mandado de S . S., Cesáreo Nieva.

MONFORTE.

D. José García de Castro, Juez de primera instancia de
Monforte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Lois López, vecino de San Martin de Vilelos, cuyas señas 
personales luego se describirán, para que se presente en la sala 
¡ de audiencia de este Juzgado dentro de 45 días á ser notifica

do de la providencia de traslado que se le confirió del escrito 
de calificación en causa que contra él y otros se sigue por le
siones á José y Nicolás Iglesias, de Santa Cruz de Revordaos; 
apercibido que de no verificar dicha presentación dentro del 
término expresado, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, por no haberse 
hallado en su domicilio al ser buscado é ignorar su paradero.

Dada en Monforte á 10 de Mayo de 4888.=José García de 1 
: Castro.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

Señas.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, barba larga y pobla- 
í da también castaña, vestía de paño á rayas, oscuro, pantalón 
1 también de paño oscuro, chaleco idein negro, sombrero hongo 

negro, y calzaba unas veces botas y otras borceguíes.

MULA.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á Felipe de San Miguel, entendido por el 
Quinquillero, con domicilio en Alguazas, de estatura baja, re
gordete, redondo de cara, de unos 40 años, y viste traje de pa- 
tencur de algodón oscuro, para que comparezca ante este Juz- i 
gado á prestar inquisitiva en causa que se sigue sobre hurto 
cíe una burra; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Encarga á la vez á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás funcionarios que constituyen la policía ju
dicial de la Nación, se sirvan proceder á su busca, captura y 
deten cion, poniéndolo á disposición de este Juzgado, y ocupán
dole s í se encuentra en su poder una burra de unos 40 á 44 
años de edad, blanquinosa por la barriga con hormiguillo en 

las mamos y lunares blancos en el lomo.
Dada Muía á 40 de Mayo de i88£.=ManueF Yaquero.»» 

Por su ma ndado, Antonio Miñano.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia do 
esta villa de Muía y su partido.

Por la  presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 
llama y emplaza á. cinco hombres que el áia 43 de Abril últi
mo se. hallaban segando junco fino en los R: males del partido 
de Oagitan de este término, que dijeron ñamarse- Pedro Cam
pos, Francisco Martínez, Diego Rivas, José Martínez Sánchez y 
Francisco Ruiz, vecinos de Albudeste, Ignorándose las demás 
circunstancias, para que dentro del referido término comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que puedan 
resultarles en causa que se instruye sobre sustracción de dicho 

‘ junco; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
| perjuicio que haya lugar.

Dada en Muía á 40 de Mayo de 488&.==Manuel Yaquero.» 
Por su mandado, Antonio Miñano.

MURCIA.—CATEDRAL.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo que con el supuesto nombre de Ángel Fernandez Tir
so asistió á la saca de quintos verificada en esta plaza el £8 de 
Enero último, ignorándose sus señas y antecedentes, para que 
en el término de 40 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en este Juzgado, sito calle de San Antonio, núm. 
á fin de que preste inquisitiva en la causa que por el expresado 
hecho se sigue; apercibido que de no comparecer en el término 
prefijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procederán á la captura de expre
sado sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á 
este Juzgado.

Dada en Murcia á 43 de Mayo de 1S8Y—Timoteo Fernan
dez ¿e la Auja.=E! actuario, José Franco.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Costa García, álias El Melguizo, vecino de esta ciudad, 
bautizado en la parroquia de Santa María, hijo de José y de 
Ana María, de estado casado, tabernero y de 30 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
40 dias, contados desde la inserción en este periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado con “objeto- devrecibirb declara
ción indagatoria en causa criminal que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones por disparo de arma de fuego á Santiago 
Bar celó Herrero; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto; y caso de ser habido, disponer su conducción á la 
cárcel nacional de esta ciudad á disposición de este Juzgado, á 
quien se le dará el oportuno conocimiento.

Murcia 43 de Mayo de 488^. =  Timoteo Fernandez de la 
Auja.=Por su mandado, Abelardo Valero.

MURIAS DE PAREDES.
D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Juan Antonio Gó

mez y López, natural de Susañe, de 84 años ¿e edad, tendero 
ambulante, y de ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de ocho dias comparezca en este Juzgado de mi cargo á fin 
de rendir la oportuna indagatoria en causa que se le sigue por 
el delito de estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Murías de Paredes á 4.® de Mayo de 488£.=Fran- * 
cisco García Martín.=Por mandado de S. S., Magin Fernandez.

D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Me- 
nendez, natural de Senra, y en la actualidad de ignorado para
dero, para que dentro del plazo de ocho dias, á contar desde ia 
inserción de esta, se presente en este Juzgado de mi cargo á fin 
de rendir la oportuna declaración de inquirir en causa que se 
le sigue por hurto de unas cabras á Leonardo González y otros 
de la antedicha vecindad; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión a 
este Juzgado de mi cargo del indicado s u j e t o , ,  cuyas señas se 
expresarán. ;

Dada en Murías de Paredes á 4.° de Mayo de 488í&.~Francis- 
co García.=Por mandado de S. S., Magin Fernandez. ^

Señas del procesado.
Edad 22 años, estatura un metro 550 milímetros, color mo

reno, debe tener al lado derecho de la nariz una cicatriz, pro
cedente de ana pedrada, viste camisa blanca de algodón, pan
talón, chaqueta y chaleco de paño negro, sombrero también ne
gro y botas de caña.

OLMEDO. 
D. Joaquín María de Alos y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los au

tores del robo de una pollina de la p e r t e n e n c i a  de Juan Car- 
uon Garrido, vecino de Pozaldez, que le fuá sustraída del cor
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r a l  de su '¿asa en la nochs de 3 al 4 aei actual, a ím de que \ 
compare zcan en este Juzga- dentro á d  término de ceño d ia^ ; 
b a j o  apercibim iento de nr. .arles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar,

I \  la vez encargo á las Autoría ades y agentes de policía 
judueial pr ocedan á la ocupación de la pollina su stra ída  y cap
tu ra  de las personas en cayo poder se halle, sq rt0 justiñean su 
Legítima procedencia, y remitiéndolos a estrqg cárceles*

Dado en Olmedo á 12 de Mayo de f  S8h¿ ^ ¿ oaqlr;n j£ar;0i ¿ e 
'Ajos,—Por su mandado, Juan Martin barreño.

Señas de la p o llina.
Edad nueve años, alzada/^ao-ular, pelo rucio, á medio esqui

lar, sin herrar; estaba e ra n d o ,y  tiene una espundia al lado  de 
recho de la natura, c a j  Líbarda forrada con piel de oveja y sobre- 
forrada con pellejo de botero; arcos da hierro, atamarre do 
correa, cincha dtp-cáñamo usado con ramalillo délo m ism o,y el. 
aparejo de tm pos.

OSUNA.

Yo el infrascrito  Escribano de actuaciones de, este Juzgado 
de prim era instancia, doy fé que en el mismo y.por ante mí 
pende camsa criminal de oñcio contra José Baquerizo Machuca 
por coiytrabando, en la cual se ha dictado la  siguiente;

«.EL José Domínguez y Herraiz, Juez de prim era instancia 
de e.gte partido, por la presente requisitoria cito, llamo y em - 
pbjzo k  José Baquerizo Machuca, natural de Estepa, de 34 años 
d 4@ edad, de estado casado, cuyas señas personales son: es ta tu 
r a  j  carnes regulares, pelo negro, calvo por la parte superior, 
©jos garzos, nariz y boca regulares, barba poblada y afeitada, 
con el ñn de que dentro del término de £0 dias, á contar desde 
el que aparezca inserto el presente en la Ga c ela  de  Ma d r id , 
se presente en la cárcel de'este partido á responder de los car
gos que le resulten en causa por contrabando; apercibiéndole 
que da no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.»

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia de la Nación é individuos de la policía judicial, y muy 
especialmente á los de la provincia de Jaén y  Ronda, en cuyos 
distintos es de presum ir se encuentre, y demás Autoridades, 
procedan á la busca y captura del referido Baquerizo Ma
chuca, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Osuna á 30 de Abril de 1882.=José Domínguez y 
Herraiz.=Francisco Leáesma.

ORIHUELA.

B. Francisco López García, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, Regente del de prim era instancia de la misma y 
su partido por promoción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Marcos Gracia Vinent, entendido por Marcos Franco, hijo de 
Marcos y de Agueda, natu ra l de Mahon, vecino de Torrevieja, 
casado, con familia, de 49 años de edad, sin ocupación conoci
da, dedicado al contrabando, sin precedentes penales, ignorán
dose si tiene instrucción, por hallarse rebelde, para que en el 
térm ino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c et a  de  Mad tid , se persone en las cárceles de este 
partido á  ñn de ser notificado de la sentencia dictada en la 
causa seguida contra el mismo sobre contrabando de tabaco y 
extinguir dos años de presidio correccional en sustitución de 
las 2.G0Ü pesetas de m ulta á que ha sido condenado.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades de la Nación y á 
sus agentes se sirvan proceder á la captura de dicho penado, 
conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes á las cárceles de este partido.

Dada en Orihuela á 12 de Mayo de 1882.=Franciseo Ló
pez, = P or su mandado, Antonio Valera.

Señas personales del penado.

E sta tu ra  regular, pelo canoso, barba poblada entrecana y 
color blanco.

PALENCIA.

, En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Falencia y 
su partido. v

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á N i
colás Martin, vecino que era de V illam artin de Campos, en este 
partido, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de rla presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c et a  b e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado a p re s ta r  una declaración como testigo 
ea causa crim inal sobre distracción de fondos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Paleneia á 10 de Mayo de 1882.=Miguel Fernan
dez de Castro.—Por mandado de S. S., Lorenzo Paz Guerra»

PADRON.

D, Ricardo Labaca, Juez de primera instancia en la villa de 
jPadron,

Por el presente hago saber que al ser detenido en 1.® de 
A'frril por unos paisanos en el íugar de Martelo, parroquia de 
Sa.v. Martin de Hermedelo, José Val, sin otro apellido, casado, 
sastx^e, de 52 años de edad, natural de San Pelagio del Vais, 
avecindado en Lalin, se le ocupó una albarda con su cincha y 
atáfal, unas alforjas, una manta sudadero, unas cadenas de 
cabezada, un ramal y una palanqueta de hierro, que manifestó 
pertenecían á un hombre y una mujer desconocidos, que le en
tregaran en el punto que llaman los Angeles para conducir en 
dirección a Noya, quedando de esperarles en el mesón de Ur- 
dilde, lo que verificó, sin que los desconocidos se presentasen, 
por lo que se acordó  ̂llamar á medio de edictos al que se con
sidere dueño de la albarda y  más efectos, para que dentro de 15 
dias, é  contar desde la ftltimfl inserción, lo acredite en este

Juzgado; advenido que do no vende',No Ly pr.iveáui los per i uí- i 
cios que haya lugar en. derecho.

Dado en Padrón á 10 de Mayo de é882.=Rioarüü Labacae---= 
Antonio Vilay, Escribano.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

El Licenciado D. José Maree]iano González Martin, Juez de 
prim era instancia de esta villa y partido de Peñaran da do .Bra
camente.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al pro
cesado Rom o Mateo Catón, de 23 años de edad, soltero, zapa
tero, na o ;v. de la villa y Corte de Madrid, en donde lia tenido 
últim am ente su domicilio, cade de Segovia, núm. 29, cuarto 
cuarto, cuyo paradero actual se ignora, y sin que consten otros 
antecedentes de su persona, para que en término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca, comparezca en la sala de audiencia- 
de este Juzgado con el fin de notificarle el auto declarándole 
procesado y recibirle la correspondiente de inquirir en causa 
crim inal de oficio que se instruye contra el Ramón M«toc Ca
tón por denuncia falsa.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en cuyo 
Real nombre adm inistro justicia, ruego y encargo á la Guardia 
civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes si fuere habido del Ramón. Mateo Catón.

Dada en Peñaranda de Bracamente á 11 de Mayo de 1882.= 
José Marceliano Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bruno.

POLA DE LENA.

D. B e n ig n o  Fraga y Vázquez, Juez de prim era in s ta n c ia  de 
este partido de Lena. '

En v irtud del presente se cita y llam a á un tal Perfecto, 
maestro de horno de la tejera sita en Malvedo, de la propiedad 
de D. Manuel Cerda 1, vecino de Campomanes, en la que estuvo 
trabajando á principios del mes de Noviembre último, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en causa criminal que en 
el mismo se instruye contra Hermenegildo Muñiz por lesiones 
á Casimiro González; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Lena á 29 de Abril de 1882.=Benigno 
F rag a .= P o r su mandado, José Hevia Castañon.

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por v irtud del presente se cita’, llam a y emplaza á Dolores 

Manuela Martin y Josefa Moreno Vargas para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Ga c et a  de  Ma drid  y Boletines oficiales de Córdoba, Sevilla y 
Málaga, comparezcan ante este Juzgado á evacuar ciertas d ili
gencias acordadas en la causa que se les sigue por hurto; aper
cibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial practiquen activas diligencias 
en busca de repetidas procesadas, que aparecen ser la prim era 
casada, de 32 años de edad , natu ra l de Marchena y vecina de 
Sevilla en la calle de San Juan, corral de la Mosca, cuyas señas 
personales son: estatura alta y delgada, cara regular, color 
moreno, pelo castaño oscuro, vestido corto color dorado como 
de gitana, m antón oscuro á cuadros, y la segunda de estado 
soltera, de 50 años de edad, y natural y vecina de Málaga, em
padronada en la calle Santa de Ana, carrera del Mundo Nuevo, 
siendo sus señas personales: estatura baja, pelo negro, color 
moreno, y vestida con uno de percal oscuro corto, como de gi
tana, las cuales, caso de ser habidas, serán puestas á mi dispo
sición con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acor
dado en dicha causa.

Dado en Posadas á 6 de Mayo de 1882.=L. Ponce de L eon .=  
El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama- y emplaza á Teocloslo 
H errera Algarrada, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Ga g e ta  de  Madrid  y  
Boletines oficiales de Córdoba y  Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado á evacuar ciertas diligencias acordadas en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades é indi
viduos de la policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca del repetido sujeto, que aparece ser natural de Palm a 
del Rio y vecino de idem, de ejercicio zapatero, soltero y de 17 
años de edad, cuyas señas personales son estatura ménos de 
talla, pelo y ojos negros, sin barba; vestido con pantalón tela 
de algodón de mezclilla, chaqueta y chaleco de lana á cuadros, 
sombrero negro de ala extendida y botas de becerro blanco, el 
cual, caso de ser habido, será puesto á mi disposición en la 
cárcel de esta villa con las seguridades convenientes, pues así 
lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Posadas á 6 de Mayo de 1882.=Ponce de Leon.=  
El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin, Juez de primera instancia de la villa de 

Pravia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿Ju lián  Tuñon y Á l- 
varez, soltero, jornalero, vecino fie Taja, concejo de Teverga, 
para que dentro fie 10 di as, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  dpi M a d r i d , comparezca e n  e s t e  Juzgado á 
o aclarar indagatoriamente en la causa que contra él estov sus
tanciando por estafa de dinero á Victoriano Pelaez de Rivera, 
distrito de bulo del Barco.

Al propio tiempo se suplica á las Autoridades civiles y mi*» 
litares y encarga á los agentes de policía judicial procedan á la  
captura y detención del mencionado Julián Tuñon; y caso de 
ser habido, se rem ita á este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en la villa de Pravia á 9 de Mayo de 1882.=Rosendo 
M artin .=Por orden de S. S., Celestino Castrillon.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Diego de Azcona y Moreno, Licenciado en Jurispruden

cia, Juez municipal de esta ciudad é interino de primera ins
tancia por hallarse disfrutando licencia el propietario,,

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 
vez y término de 15 dias, á contar desde el en que aparezco in
serto este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Bernardo Pontones, veci
no de la ciudad de Murcia, Factor que ha sido de la estación del 
ferro-carril de esta ciudad, sin que consten sus demás circuns
tancias, para que se presente en este Juzgado á practicar una 
diligencia de reconocimiento en la causa que se sigue contra 
Antonio Ojeda Sancbez por estafas; apercibido que de no veri
ficarlo en dicho término, le pararán las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúc&r la Mayor á 10 de Maye de 
1882.=Diego de Azcona.=Por mandado de S. S., José González 
y Sánchez.

SANTA COLOMA DE FARNÉ S.
D. Francisco Galiay Augás, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente se cita y llama á Francisco Orous y Casa- 

dem unt, de unos 25 años de edad, de estatura alta y delgado, 
pelo rubio, cara enjuta, color sano, cejas claras, ojos lagrimo
sos, nariz regular, barba poca y afeitada, que acostumbra ves
tir  camisa de algodón blanca y encarnada, blusa azul, gorra 
negra, pantalón de pana color de aceite, rayado, y alpargatas, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, si bien 
consta que residió en Anglés, para que dentro del término áe 15 
dias comparezca en este Juzgado ap restar declaración indaga
toria en méritos de causa criminal que se le sigue sobre hurto,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca, 

« captura y conducción del referido Francisco Orous á las cár
celes de este partido; á quien se apercibe de que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 10 de Mayo de 1882.= 
Francisco G aliay.=Por órden de S. S., Juan Rotllá, Escribano,

SANTOÑA.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Antonio Hidalgo 
y Rodríguez, Juez de prim era instancia de Santoña y su par
tido, se cita y llama por medio del presente edicto y término 
de 10 dias á Ignacio Fernandez, natural de Bárcena de Pié de 
Concha (Torrelavega), empleado que ha sido en la Delegación 
del Banco en Santander ó en la recaudación de contribuciones, 
y cuyo actual paradero y  domicilio se ignora, á. fin de que 
dentro del expresado término comparezca en este dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa c ri
minal que se instruye; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santoña á 6 de Mayo de 1882.=Y,® B .°=El Juez de 
primera instancia, Juan Antonio H idalgo—El actuario, Sebas
tian  Olasábel.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Epifanía 
Martínez Prellezo, vecino de Herrerías, en el pueblo de Bielda, 
y que desde hace poco tiempo ha residido en Cádiz, para que 
en el término de 15 dias comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar 
otras diligencias en la causa crim inal que cont ra él y otros va
rios consortes estoy instruyendo por corta de dos árboles, uno 
en el monte llamado Gañito, de la propiedad fie D. José Boni
facio de Rábago, y el otro en la Hería de Alceja, sitio del Gel- 
gueron, de la de D. Benito Gutiérrez de Celis, en término m u
nicipal de expresado Herrerías; bajo apercibimiento de que si 
no lo hace, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan a la  busca, captura y conducción de dicho sujeto á mi 
disposición, en el caso de ser habido, pues asilo  heacordado en 
la insinuada causa.

Dada en San Vicente de la Barquera á 9 de Mayo de 1882.==: 
V.® B.*=EL Juez, Alvaro Abascal.—Por mandado de S. S., el 
Escribano, Ignacio María Gutiérrez.

SÁRRIA.

D. Pedro Alvarez López, Juez de prim era instancia ctel par
tido de Sárria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López y 
López, de estado casado, su edad 37 años, labrador, natural y  
vecino de San Cristóbal de Lazara, de las señas que á conti
nuación se expresan, como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 373 de la Compilación de Enjuiciamiento criminal, para
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que en el término de 40 dias, contados desde su inserción en el 
Boleihi o/ií.-Jd -.ie esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en a.-te .juzgado áfin de prestar d H iw ’on sin juramen-
to en la causa que ee le sigue por in m jua vaca; bajo 
apercibí mié ato de que en otro caso n 1 re, lo rebelde y le 
parará el perjuicio á que ñuhiere

Ai propio Lempo, en nombre de S. M. el .Rey (Q. D. G.) ex
horto á n - ve' ridudes, y encargo á los arre ates de la policía 
judicial que <u cuantos medios estén á su alcance procuren la 
busca y o > .u del expresado sujeto, poniéndolo & disposición 
de este ,í ano c a o  de ser habido.

Sarrio , d 5 ae Abril do 1883.=Pedro Ai varea López,=Por 
mandado de S. S., Juan López Yañez.

Señas de Antonio López y López.
Estatuó-, alta, color moreno, barba pódala  y aieitada, ojos 

■* y pelo casi años, y visteen su pueblo á estilo de labrador.

SE VILL A.—IvíAGDAL SNA.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por virtu 1 del presento se cita y llama á Manuel Díaz Vá
rele, vecino de esta ciudad y cuyo pagadero se ignora, para que 
en el término de 10 días, contados des A; que aparezca éste inserto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa que se sigue por falsificación 
de firmas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lagar.

Dado en A.--vi lia á 10 de Mayo de 18S4--José ¿González Ca~ 
beza.=El armario, José Gutiérrez.

D. Jo-é González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad. ,

Por la pr mote requisitoria cito, llamo y emplazo poruña  
sola vez y ormino da ÍO dias á José Franco Ponee, natural de 
Guadaira, de esta vecindad, soltero, jornalero y de 81 años de 
edad., para que dentro de dicho término, que empozará á con
tarse desde la publicación do la presente en el Boletín ofitial 
déla provino! a y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á oo’ .•uotiílcaclon en la causa que contra el mismo y otros 
sigo por insumís mutuas; apercibido uno parado dicho térmi
no sin que lo .orifique se lo declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el p ajuicio á que haya lugar’

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
4 tocias las Autoridades militares y agentes de policía judicial 
que tuvieren conocimiento del paradero del procesado á que lo 
presenten en este Juzgado al ñn acordado.

Sevilla iO de Mayo de -1888.=José González Cabeza,=El ac
tuario, por Púyela, Licenciado Manuel Perez Porto.

D. Josc • fomulez Oebem, Juez do primera instancia, del d is
trito de 3a Jl gdaiena de esta ciudad.

Por 3a ¿ñúscate se cita, llama y emplazad Juan Oantalejo 
Cañamero, do esta vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, ¿ n a  que en el término do 80 días, que empezarán á 
contarse ch 1 * *d do la ia -em on  cu la G ace ta  de Madrid, se 
presente e la cárcel de cha  . apUM tu  c í>se de preso y á dis- 
posicio n de , ?. c J u rogado á p r es uir de clac a c i on iu q ait i 1 iva c n 

■ la causa q n 1 K íy u' pui liomicidi i ú GcbaMian Cor1', 1
Acosta; i paclfiíd do qui Ji‘ in i [iv- .Ir, o eu dicho »rmi o 
se predecía lo que ccrrespoml y F  p r «ru. i l  ntrjuicio que 
h a y a  lup^r ,  V la ve .  ̂ r i n j i i i b r  A  A  AL i 1 Rey (Q, D. b'.í 
exhorto ¿ i q u u ro  a  t-d"  - Ir* u j i to r  iinirs  ' 1 F  bFcjüii 1a im 
civiles ron n mi lha r c j  y auenl *b „ Jr oil, n  judicial a que 
por  su pan  * pv  cti píen ddigemí n  ■ 'a L 1 u;ea y capí rara de 
Juan C d i i G u y  ’An niem ; j  b uidn j jo . i,  ̂ mus ' i  tu * a e»i la
cárcel de f e ] rtiil vi di -| i : ’ * i > . 1 J io.

Sculla m u- o de j 8¿,~J u . » n d z Cabeza. -=E1 ac
tuario Manuel lartiuez EtMniri.

s e v il l a  .—salvado  el

U. G a f a !  ’ o’. ina y  F . r n a ' i d e a ,  Juez  m u u i ñ o a i  a c u  h ruel 
deprime-'1 Gu'auAi del lisirito áñ . a!mb ; u& < ta i Mi Md.

Poi b p- CC i'* v.quisítorh. lri¿0 ^  h r t o en eo-o Jun año 
y por 3; F. 1 A uña del AfrcTcr-iLo que ivñv da fx Ggeo e msj 
erioiM G i’e b - coira Jocó E ’p ’ -’-gu C añerr ;q bij ue 
Fram-Vi". , ' : “ Jo^e'n,u 'tura, y .u  iio  A, ^stn ci Ja J, de
14' anos . e. •« t , r , A o’-icio Ir ■ viro; em cuya e .use, buc
eado c7 1 ' r!o vem m piñc* A un ebrte diligencia, no ha
sido hr Ir x xaucv . ■ i uradero,

Ln 0,1 n< i Iv manfh lo expedir la presento y otros de
igual ten Jamando ai expresado José Esparraga y Gutiér
rez,‘que es de presumir se en cu en tro en e*ia  provincia, por 
haber estado domiciliado e:t esíu ciudad, paro, que en el preci
so término de 10 días eornpai e z ^  ea  los es v ados da este Juz
gado; bajo apercibimiento de qu- en otro caso lo parará el per
juicio 4 que haya lugar con arregla 4 la ley.

Dada er< "'eMha h 6 de Mayo de i888.=Ra.faei Molina.==El 
actuario, Fram i ico ác Ma^a.

D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Salvador.

Por la presente se requiere á Joaquín Murcia y Gutiérrez, 
vecino de esta ciudad, habitante en ia calle Levies, núm. 4, in 
dividuo que fué del cuerpo de serenos de esta referida ciudad, 
y cuyas demás circunstancias y señas particulares se ignoran, 
para que dentro del término de 4b dias, que empezarán 4 con- 

Márse desde que la presente aparezca inserta en la Gacata de 
"teADRin, se persone en la cárhel pública de dicha, ciudad 4 con-

ñ-v L F t  eargos quo le resultan en la sum aria que le sigo 
i- . p« acuño en la persona de Ana García.

' h, tz encargo a todas las Autoridades, tam o civiles como 
t > djun i !■>, j :,ir x.n disponer se procedí», á ia busca y captura 
1 el n  L -id Joaquín Murcia, dejándolo en la repetida cárcel á 

i s u  huOD, pues por providencia ele este día así lo tengo 
viani u 'n u i la indicada sumaria.

I vb r Oii Sevilla á 44 de Mayo de lb88 .= R afael Molina-.==Ei 
urea r n ,  ' muel Carrion.

D. rduordo  Gon'ialea de Mora, Escribano y Secretario de 
gnbu íud drl Ju/gftdü Je primera instancia del distrito del 
StiJvuJ v de esta ciudad.

Dny ic qu 1 m Juzgaílo y por la Escribanía de mi
en  v  h a n  - i autos ordinarios que tuvieron principio en
16 do Junio u m í i  instancia ele Doña María de los Dolores 
i tunoz y Gringas, vecina de esta, ciudad, contra su marido Don 
Eligió Palomino y Cárcamo, sobre alzamiento del depósito de 
la primera y de sus hijos, adm inistración de bienes y otros 
ex'/remes, en los. cuales, que se han sustanciado per sus debidos 
trám ites en ausencia y rebeldía del demandado, se ha dictado 
la sentencia definitiva que con su pronunciamiento dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 88 de Marzo de 4c88, 
en el pleito civil ordinario seguido en este Juzgado de prim era 
instancia'de mi cargo entre partes, de una Doña María de los 
Dolores Muñoz y Bringas, de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Cayetano Sánchez Gil, de otra D. Eligió Pa
lomino y Cárcamo, marido ele la anterior y vecino de 3a villa 
y Corte de Madrid, ausente y rebelde, sobre alzamiento del de
pósito de la primera y de sus hijos, adm inistración de bienes 
y otros extremos; y

Resultando que en autos instruidos 4 instancia de Doña 
María de los Dolores Muñoz y Bringas, mujer legítim a de Don 
Eligió Palomino y Cárcamo, decretó el Juzgado con fecha 17 
do Julio áe 4879 el depósito de aquella señora y de sus meno
res hijos Doña María de les Dolores, D. Félix y D. Francisco 
Javier Palomino y Muñoz, en el domicilio de D. Francisco Mu
ñoz y Sibori, padre y abuelo respectivamente de las perso
nas depositadas; cuya diligencia de depósito fué ratificada.por 
nuevo auto de 10 de Noviembre del mismo año, en vista de 
certificados en que constaba haberse intentado Ja oportuna de
manda de divorcio ante el Juzgado eclesiástico, y adm itida des
pués la mencionada demanda:

Resultando que el Juzgado eciasiásiico de este Arzobispado, 
por auto que dictó en el referido pleito de divorcio á M  de 
Agosto de 4880, teniendo en cuenta los hechos y consideracio
nes , de. derecho que en su resolución dejó consignados, de
claró haber lugar al divorcio qiioadíhorum  ei mutudm cohahi- 
tationem  entre Doña María de los Dolores Muñoz y Briagas y 
su marido D. Eligió Palomino y Cárcamo:

Resultando que la expresada señora Doña María de los Do
lores Muñoz y Briagas, representada por Procurador y dirigida 
por Letrado, formuló demanda ordinaria en que solicitó que 
en definitiva ne declarase levantado su depósito y el de sus hi
jos Doña María de los Dolores, D. Félix y ¡D. Francisco Javier 
Palomino y Muñoz, dejando á la demandante en libertad de 
vivir donde y como le conviniera con sus referidos hijos, que 
£.*] efecto quedaron en su poder y bajo su potestad, declarándo
se asimi m di uelta la sociedad legal, y como consecuencia 
qiu, dicha .e~om podía adm inistrar por sí sus bienes y los de 
mis híjo‘ * y mrarhmdose, por último, que se hiciera la conm i- 
íUiíñoo opoi x a1 a 4 D„ Eligió Palomino y Cárcamo para que se 
vb sin vi . be catar cualquier acto contrario á aquellas da
ría r ch mes . x> ' se inscribiera pa ejecutoria en el Registro de
0 pr piedad, cu >a ciérnanla fundó en los anteriores hechos y

1 i la., rila , i >  m correspondientes:
R t olían u que no habiéndose podido averiguar la residen

cia J e 1 te  n a u «dúo D. Eligió Palomino y Cárcamo, á solicitud 
de la parte actor a se practicó la citación y emplazamiento por 
nicillo do e ' i t ' 1 qae se fijaron en los sitios públicos de esta 
rúrdt d é í i |C n a - 011 en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la f e  i [ral iJ i > a  la G ace ta ,  sin que AI demandado se 
u 'So»ms r te n . estar i a demanda dentro del término que se le 

señaló, poi lo que acusada la rebeldía por la demandante, se 
rrzo u i r-vp-inJ II t imito por edictos que se publicaron en 
igual íor 'vi. y t », ¡  ̂ nuevo la rebeldía, recayó providen
cia rtrm;b:m' ' noliíiem' la misma y sucesivas en los estrados 
dH .1 o d o  y continuar losantes con arreglo á su estado, en 
tregándolos al ecior con traslado de réplica, que evacuó en 
tiempo y forma, expresando quo faltaban, las alegaciones con
trarias, y por ello reproducía los hechos y fundamentos de de
rechos enum éralos en la dem anda:

Resultando q»m conferido traslado para dúplica á los es
trados del Juzg -o en ausencia del demandado, fué pasado el 
término y acixu ’a.U  rebeldía, en vista áe lo cual y de haber 
solicitado la parto ardura que se recibiese el pleito á prueba se 
acordó así, señalando término á los litigantes para que propu
sieran las que á su derecho conviniese mediante entrega de 
autos que por ia rebeldía del demandado D. Eligió Palomino y 
Cárcamo se t;mtendió respecto al mismo con los repetidos es
trados del Ju/gcilo:

Resultando mte por parte de la dem andante Doña MaríaMe 
los Dolores Muñoz y Gringas so articuló y practicó prueba, 
consistente en t i  re conocí miento de - ciertas, carias dirigidlas 
desde Madrid por el Exorno.. Br. D. Rafael Ariza al §r„IL  F ra n 
cisco Muñoz y Sibori, padre deja, actor a, y el cotejo •demnev,co
pia im presa da A ejecutoria recaída en el pleito de divorcio 
con su origina! que obra en los mismos autos, que radican en 
el citado 'Tribu ua 1 eclesiástico:

Resultando quo unidas las pruebas á los autos; y .entrega

dos los mismos á las partes por su orden y término necesario 
para alegar de bien probado, la de Doña María de los Dolores 
Muñoz y ^Briagas lo eibetuó •pretendiendo que se proveyese 
como había solicitado en su escrito de demanda, y se cond ma
se expresamente en las costas al demandado; mientras o no 4 
éste, respecto al cual corrió después el traslado con los citados' 
estrados del Juzgado le foé acu sad la  rebeldía una vez tra s 
currido el térmvQ?>Krebeldía que se tuvo en efecto por acusada* 
mandando traer los autos á la vista, con citación de las parte s 
para dictar sentencia dbq.viit.iva: v

Considerando que conMyreglo á lo establecido en las dispon 
siciones que se contienen en eK(t. 4 o, parte de la ley de E n-! 
juieiamiento civil, publicada en 1 ^ ,  por la que se rige el plei
to presente, hay dos clases de depósito^ de mujer casada; uno 
provisional, anterior á la admisión de laxdemanda de divorcio, 
que fué el primeramente decretado en esto?, autos con relación 
á Doña María de los Dolores Muñoz y Briagas, y otro definitivo 
ó permanente, con posterioridadrá dicha admisión dé la deman
da. como el que fué acordado en segundo término eri las dili
gencias preliminares á este juicio:

Considerando que la permanencia de este segundo depósito 
que es el hoy constituido, sólo dura hasta la terminación del 
pleito de divorcio, porque uno de los efectos que produce la 
sentencia ejecutoria que se dicte es, según el art. 88 de la ley 
provisional de Matrimonio civil, la separación definitiva de los 
cónyuges, y por consecuencia la creación de un nuevo estado, 
en que la mujer pueda, vivir independientemente de su marido 
culpable y fuera también de la protección que la ley le conce
dió por motivos muy atendibles con la constitución del depósi
to; siendo en su virtud indispensable y legítimo que, una vez 
dictada la sentencia mediante la cual se ha ordenado la sepa
ración de los cónyuges, poner término al acto interino y pro
tector que constituye el depósito, levantando éste y autorizan
do á Doña María de los Dolores Muñoz y Bringas para que viva 
donde mejor le conviniere:

Considerando que la terminación del depósito procede tam
bién respecto de los menores Doña María de Ies Dolores, Don 
Félix y D. Francisco Javier Palomino y Muñoz, que deben vivir 
en compañía de su madre, quedando bajo su potestad y pro
tección, por ser este otro de los efectos que produce 1a. senten
cia. ejecutoria, según el mencionado art. 88 de la ley de Matri
monio civil al conceder aquellos derechos al cónyuge inocente; 
y es un hecho probado per la sentencia que dictó el Tribunal 
eclesiástico, que la inocencia corresponde en este caso á la se
ñora Doña María de los Dolores Muñoz y Bringas, y que su 
marido D. Eligió Palomino y Cárcamo ha incurrido en adulte
rio mediante diversas y justificadas éircúíistancias que se con
signan en la sentencia: —~—1—''........................... ..._

Considerando que otro nuevo efecto de la sentencia ejecuto
ria del divercio es, conforme el núm. S.fl del art. 88 antes ex
presado, la separación de los bienes de la sociedad conyugal y 
la pérdida de la administración de los de la mujer, si fuere el 
marido quien hubiere dado causa al divorcio y la mujer los re
clamare, cuya administración no puede ejercer el marido que 
esté separado de su mujer por sentencia firme de divercio, se
gún lo determina también el art. ¥1 de la citada ley de Matri
monio civil, así como tampoco ejercerá las facultades para re
presentarla en juicio y darle licencia para celebrar los contra
tos y los actos que la sean favorables; correspondiendo, por 
consiguiente, que á la Sra. Doña María de los Dolores Mu
ñoz y Bringas se conceda la libre administración de sus bienes: 

Considerando que también es consecuencia legítima del di
vorcio, en armonía con la disposición antes citada, la privación 
por parte del cónyuge culpable de la patria potestad y de los 
derechos qu® lleva consigo sobre las personas y bienes de los 
hijos, por cuya razón D. Eligió Palomino y Cárcamo, que es el 
cónyuge culpable, debe ser privado de la potestad que las leyes 
le concedían en calidad de padre y de los derechos á ella cor
respondientes, trasladándolos á la madre Doña María de.los 
Dolores Muñoz y Bringas, en quien residirán en lo sucesivo 
aquellas facultades:

Considerando que la privación de esos derechos constituti
vos de la patria potestad ha de hacerse pública por los efectos 
que produce en los bienes de los hijos, y por ella la ley Hipo
tecaria ha dispuesto en su art. £.° que deben inscribirse en el 
Registro da la propiedad, entre otros documentos, las ejecu
torias en que se declaren la incapacidad legal para administrar 
ó la presunción de muerte de personas ausentes, ó imponga la- 
pena de interdicción 6 cualquiera otra, por la que sé modifique 
la capacidad civil de las personas en cuanto á la libre dispon- 
eion de sus bienes; añadiendo el art. 4 o del reglamento gene
ral dictado para la ejecución de aquella ley, que las sentencias 
ejecutorias, cuya inscripción debe hacerse', no son tan sólo las 
que expresamente declaran la incapacidad de alguna persona- 
para administrar sus bienes, ó modifiquen con igual expresión 
su capacidad civil en cuanto á la libre disposición de su cau
dal, sino también todas aquellas que produzcan legalmente, 
una ú otra incapacidad, aunque no la declaren de un modo 
terminante: .

Considerando que si una vez practicado el depósito provi
sional, estableóla la anterior ley de Enjuiciamiento civil B̂ su 
artículo 4A88 que se intimase al marido para que no molestare 
á su mujer ni al depositario, bajo apercibimiento de precederse 
contra él á lo que hubiere lugar; con fundado motivo debe in
terpretarse aquella disposición en el sentido extensivoadé fi^e 
se hagan iguales intimaciones y prevenciones al marido p&ra 
que se abstenga de ejecutar toda clase de actos que vayan en 
contra, del estado excepcional en que la ley le coloca<por- eoñ- 
seeueneia de su culpa: v

Considerando, por último, que bien se atienda al resultado 
del pleito de divorcio, bien se consideré la rebeldía del deman
dado en estos autos, es lo cierto que á este último le falta a
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razón derecha exigida por las leyes de Partida, y debe impo- 
nérsele la condena de costas:

Vistas las leyes anteriormente citadas;
Fallo que debo declarar y declaro:

Primero. Que D. Eligió Palomino y Cárcamo por ministe
rio de la ley, y en virtud de la sentencia de divorcio que le ha 
declarado cónyuge culpable, queda privado de- la patria potes
tad y de los derechos que lleva consigo sóbrelas personas y 
bienes de sus menores hijos Doña María de los Dolores, Don 
Félix y D. Francisco Javier Palomino y Muñoz:

Segundo. Que estos menores estarán en lo sucesivo bajo la 
potestad y protección de su madre la Sra. Doña María de los 
Dolbres Muñoz y Bringas:

Tercero. Que por efecto de la sentencia ejecutoria del di
vorcio, quedan saparados los bienes de la sociedad conyugal y 
perdida por el marido la administración de los de la mujer, la 
cual corresponderá en adelante á la misma, así como la de los 
bienes de sus hijos, en virtud de la patria potestad que se le 
confiere;

Y cuarto. Que el depósito de la mujer é hijos de D. Eligió 
Palomino y Cárcamo, ratificado por la admisión de la demanda 
de divorcio, qu&da levantado á consecuencia de la separación 
definitiva de los cónyuges decretada por el Tribunal eclesiásti
co, y la Doña María de los Dolores Muñoz y Bringas en libertad 
de vivir donde le convenga.

Mandando que para hacer efectivas las anteriores declara
ciones, se levante el mencionado depósito, se inscriba esta sen
tencia en el Registro de la Propiedad, luego que sea ejecuto
ria, y que se intime á D. Eligió Palomino y Cárcamo á quien 
se condena en todas las costas de estos autos, para que se abs
tenga de ejecutar todo acto contrario á las decisiones recaidas 
en este pleito.

Pues así por esta mi sentencia, que, además de notificarse 
en los estrados de este Juzgado y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el art. 1.183 de la anterior 
ley de Enjuiciamiento civil ántes mencionada, se publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para 
lo cual se expidan con las convenientes comunicaciones las 
eopias testimoniadas que sean necesarias, así lo pronuncio y 
firmo.==Publio Heredia.

Pronunciamiento.=Dió y pronunció la anterior sentencia el 
Sr. B. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad, estando celebrando audien-  ̂
cia pública en el dia de su fecha ante mí, de que doy fé.== 
Eduardn G. de Mora.

Lo relacionado con más expresión resulta de los citados 
autos y los insertos están conformes con sus originales, á que 
me contraigo, Y en cumplimiento dé lo mandado se inserta e 
presente.

Sevilla 88 de Marzo de 188^.=Eduardo G. de Mora.
X—1590

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Carmona ( 
Gómez, hijo de José y de Gárrnen, natural, vecino residente en 
esta ciudad, soltero, herrero, de 15 años, para que en término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do á oir notificación de la sentencia recaída en causa contra el 
mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces municipales y de 
primera instancia se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas 
demarcaciones para que se proceda á la busca y comparecencia 
del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se fija la presente en Sevilla y Noviembre á 18 de 4881.»* 
Francisco de Molina.—El actuario, Carlos de Moliní.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de £0 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Luis Valdés 
Márquez Duran, natural üe Córdoba, hijo de Manuel y de Ma
ría, dé 17 años, soltero, alfarero, vecino de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus señas personales según 
de la causa aparece alto, delgado, sin pelo de barba, de color 
moreno claro, cabello castaño oscuro; y vestía blusa y panta
lón azul, para que en dicho término se presente en la cárcel de 
esta ciudad áfin de cfúe extinga la pena de dos meses de a r
resto maypr que qn Ja que se le siguió por hurto le ha sido im
puesta; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dcpen.dientes.de la policía judicial, en nombre 
de & M. el Rey D» Alfonso XII (Q. D. G ), para que procedan á 
la busca y captura del susodicho Luis Valdés Márquez, condu
ciéndole á la cárcel de esta capital con las seguridades conve
nientes,

Üadájen Sevilla á  9 de Mayo de 1888.=Gárlos Morell y Gó
mez**»® actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

B. Garlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Pqr la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Cortés, de 89 años de edad, .soltero, tahonero, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 80 dias, contados desde el si- ,

guíente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar la oportuna inquisitiva en causa que contra el mismo 
instruyo por hurto de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, y.sí 
civiles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la captura del susodicho Manuel Rodríguez 
Cortés, y logrado que sea lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 4888.=Oárlos Morell y Gó
mez.—El actuario, Cárlos de Moliní.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Eugenio Salgado y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Gómez Ce- 

dena, vecino de Sotillo de las Palomas, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á nombrar Abo
gado y Procurador en la causa pendiente contra él y otros por 
robo á Cesáreo Calvo y Nicomedes Carrillo, que ha sido elevada 
á plenano; advirtiéndole que de no presentarse en el indicado 
término se dará á la causa el curso correspondiente, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Mayo de 1888.=Eu~ 
genio Salgado. = P or mandado de S. S., Mariano Gilí de Albornez.

TARANCON.
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G .), cito, llamo y emplazo á Félix García 
López, natural de Horcajo de Santiago, vecino de Cabeza Mesa
da, para que en término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado para ser citado y emplazado 
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Francisco Abad; 
previniéndole que de no verificarlo se remitirá la causa á la 
Superioridad, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo eneargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía- judicial procuren la captura de 
dicho sujeto, que es jornalero, de 35 años de edad, de estatura 
regular, poca barba y pelo rubio; y si lo consiguiesen, lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Tarancon á 9 de Mayo da 1888.=An drés Cavero.=» 
Por su mandado, Ramón del Campo.

TARRAGONA.
D. Víctor de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 366 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformado, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de Cristóbal Jaime, procedente de la tcasa provin
cial de Beneficencia de esta ciudad y vecino de la misma, sol
tero, mozo de fonda, de 84 años de edad, y verificada dicha cap
tura disponer su conducción á las cárceles de este partido con 
las debidas seguridades á disposicien de este Juzgado; previ
niendo al propio tiempo al referido Cristóbal Jaime que den
tro del término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le 
sigue sobro robo; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á i l  de Mayo de 1888.=Víctor de A r- 
riaga.==Por mandado de S. S., Enrique Andreu, Escribano.

TARRASA.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 

del partido de Tarrasa.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 4 al 5 

del corriente mes fueron sustraídos del estanco de D. Francisco 
Cantillon, situado en la casa núm. 79 de la calle de San Pablo, 
de la ciudad de Sabadell, 60 pesetas en diversas monedas de 
plata y calderilla; de 85 á 30 paquetes de á 80 cada uno de ci
garros peninsulares, de 8 pesetas 50 céntimos paquete; un pe
queño cajon-mostr ador que contenia papel de fumar, pipas, pe
tacas y otros efectos; unas pequeñas balanzas con sus pesos, 
unos 850 sellos de correo de 5, 40 y 45 céntimos de peseta; un 
kilógramo de cajetillas de cigarrillos de valor 44 pesetas; cajeti
llas de tabaco en número de unas 100, de valor cada una 88 cén
timos; habiendo acordado en providencia de esta fecha proce
der á la busca y ocupación, y remisión á este Juzgado de los 
indicados efectos, y también de las personas en cuyo poder se 
encuentren todos ó alguno de los efectos robados, si no acredi
tan de todamente su procedencia.

Y en su virtud, ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial* la práctica de 
las diligencias que para ello fueren necesarias.

Tarrasa 7 de Mayo de 1888. — Nemesio Almuzara .== Por 
mandado de S. S., José Ruiz. N

TOLEDO.
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se instruye causa criminal de oficio por robo verificado

la noche del dia 40 del actual en la iglesia de Guadamur de las 
alhajas y ropas siguientes:

Un cáliz de plata con patena y cucharilla del mismo metal.
Una ampolla también ele plata para la Extremaunción.
Un copon de plata con las Formas consagradas.
Una caja de plata sobredorada de llevar el Viático á los en

fermos.
Una crucecíta del mismo metal.
Una corona de plata de la virgen del Rosario y otra del 

niño de la misma.
Dos crismeras y una concha de plata para bautizar.
Un palio de tisú con bordados de plata.
Un temo blanco con ramos de hilo de oro.
Una manga de terciopelo encarnado con galón y fleco de oro.
Otra de terciopelo negro con galón y  fleco de oro.
Por tanto ruego y encargo á las Autoridades, así civi

les como militares, se sirvan vigilar por medio de sus de
pendientes -si se presenta á la venta alguno de los efectos re
señados, ó se encontraren en poder de alguna persona, y en su 
caso procedan á la detención de ésta, recogiendo aquellos y re
mitiéndolos á este Juzgado.

Dado en Toledo á 48 Je Mayo de R;,S8.~M«ríin Aguirre.»« 
Por mandado de S. S., Víctor de la Vega.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 días, que em

pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Juana Hernández Vargas, conocida por la 
Gitana, natural de Laramon, provincia de Burgos, de 38 años 
de edad, casada, cestera, cuyo paradero se ignora, lo mismo 
que las demás circustancias personales, para que se presente 
en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en la 
causa criminal seguida contra la misma por hurto de ropas á 
Laureana Canales, vecina de Santander, el dia 86 de Enero 
último; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

También encargo álas Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de la Juana Hernández Vargas, conducién
dola con las seguridades debidas á la cárcel de este partido 
tan pronto como sea habida.

Dada en Torrelavega á 40 de Máyo de 1888.=Cecilio del 
Barco.=P@r su mandado, por Perez, Felipe R. Sal azor.

VALDEORRAS.
Por la presente y en virtud de la providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido fecha de ayer se cita, llama 
y emplaza á Manuel González García, hijo de José y Benita, 
natural y vecino de Maceira, Ayuntamiento de Villameá, par
tido judicial de Celanova, en la provincia de Orense, soltero, 
operario de la via férrea del Noroeste, de 37 años de edad, y 
cuyas señas son: estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 
afilada, boca regular, color moreno, barba poca y afeitada, ŷ  
viste pantalón y blusa azul, y calza alpargatas de cáñamo cer
radas, para que dentro del término de 10 dias comparezca ante 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña á 
usar de su derecho en la causa que contra el mismo se siguió 
por amenazas y disparo da arma de fuego; bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, mediante & no 
haber sido hallado en su domicilio al írsele á notificar la sen
tencia é ignorarse su actual paradero.

Valdéorras 40 de Mayo de 1888.=V.* B.°~~E1 Sr. Juez, Ge
rardo Moreu.=El Escribano, Gregorio Fernandez Voces.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita y 

llama á Antonio Morán Sánchez, licenciado del Ejército, sin 
que consten otras circunstancias, y se ignora su actual para
dero, para que se presente en este Juzgado ó cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad á objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que estoy instruyendo 
sobre falsificación de documentos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y judicia
les y militares procedan por cuantos medios estén á su alcánce 
á la captura del indicado Antonio Morán Sánchez, y le remitan 
á las cárceles Torres de Serranos á mi disposición, pues en ha
cerlo así administrarán justicia.

Dada en Valencia á 6 de Mayo de 4888.=»Antonio Benitez 
Montenegro.==F. Llorea.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

En la causa que me hallo instruyendo contra María Esteve 
y Miró, de 88 años de edad, de estatura regular, palo castaño 
oscuro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, boca y nariz re
gulares, sebre lesión á Carmen Cabellon, tengo acordada la 
comparecencia de dicha procesada para la práctica de cierta 
diligencia; y como quiera que se ignora el actual paradero y  
domicilio de la misma, se la llama por medio de la presente 
requisitoria á fin de que se persone en este Juzgado dentro del 
término de 15 dias, ó sea presentada por los agentes de lá Auto
ridad, á quienes se encarga averigüen su paradero y presen
tación.

Dada en Valencias 9 de Mayo de 1888.™ Jorge Manuel Pe
rales.
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VALENCIA. —SAN VICENTE.

D. Pedro María Gris, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Sanchiz y 
Favos, apodado Robell, que en la actualidad se titu la  Herme
negildo, hijo de Antonio y de Lorenza, natu ra l de esta ciudad, 
zapatero, soltero, de 23 años de edad, para que dentro de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se prese nte en las cárce
les Torres de Serranos de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resulten en causa que contra el mismo y otros me hallo 
in s t ru y en d o  sobre atentado á los agentes de la Autoridad.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho Emilio Sanchií y Fayos, apodado Robell, y 
que en la actualidad se titula Hermenegildo, que es el nombre 
de un hermano suyo mayor, cuyas señas personales son: esta
tu ra  alta, delgado, color sano, con bigote rubio, ojos azules, 
nariz y boca regulares, y viste con chaqueta, chaleco, panta
lón, faja, sombrero y botas, que el dia $3 de Marzo último se 
fugó de las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad; y h a -  

. bido que sea, le conduzcan en calidad de preso á mi disposi
ción á dichas cárceles de Serranos.

Dado en Valencia á 5 de Mayo de 4882. =  Pedro María 
Orts.—Por mandado de S. S., Juan. Francisco Ayoldi.

VALLS.

~ D. León Cebrian y Gómez, Juez de prim era instancia de la 
viña de Ya lis y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Asunción Gil, natural de Gasinos, partido ju  dicial de Villar del 
Arzobispo, vecino de Ulldeeona, partido judicial de Tortosa, 
hijo de Roque y de Vicenta, de 30 años de edad, casado, men
digo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
40 dias comparezca en las cárceles de este partido para 3a no
tificación de la sentencia ejecutoria dictada en méritos de la 
causa crim inal que sobre desacato á los agentes de la Autori
dad se le sigue en este Juzgado, y cumplimiento de la condena 
que en la misma le ha sido impuesta; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y aí mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes que constituyen Ja policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Asunción Gil y su conducción á 
las cárceles de esta villa.

Dada en Valls á 40 de Mayo de 4882.«Leon Cebrian .= P o r  
mandado de S. S., Tomás Blan, Escribano.

VERIN.

D. Juan María' Martínez, Juez de primera instancia de Ve- 
rin  y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Prieto P a rad a t 
casado, labrador, de 50 años de edad, vecino de Pioruedo, dis
trito  de Cástrelo del Valle, para que dentro del término de 20 
dias se presente en este Juzgado á fin de practicar personal
mente diligencia de careo en la causa criminal que se instruye 
contra Pedro Fernandez Saquete, de Marcelin, y otros por ei 
delito de d^psro de bombas de dinamita en casa de D. Joaquín 
Becerra del Río en este partido; apercibido que de no verifi
carlo le o aa^a el perjuicio que haya logaren  derecho.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles, .milita
res y demás auxiliares de Ja policía judicial procedan á su 
busca y captara; y en caso de ser habido, lo pongan, á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Yerin á 8 de Mayo de 1832.=»Juan Ma
ría Marfcmez,=Por orden de S. S., Juan de San Román.

VICTL

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Vieh y su partido,,

Hago saber que en. la causa criminal que me hallo in s tru 
yendo contra Jaime Andreu,, ex -Secretario de los Ayuntamien
tos de San Boy y San Agustín de Llusanés y San Martin de 
Sobremunt, por ocultación, de documentos, he decretado Ja 
prisión provisional del referido Jaime Andreu; y como quiera 
que al realizarla se ausentó de su domicilio del pueblo de Sa 
Boy de Llusanés, y se ignora su paradero, he acordado se ex
pidan requisitorias para el llamamiento y busca de diclio pro
cesado, á quien se señala el término de 20 dias para presentar
se á este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía jud i
cial la busca, captura y conducción dei expresado reo, cuyas 
señas se anotarán, á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Vich á 6 de Mayo de 4882.=Ceferino Gutiérrez.™ 
Por mandado de S. S., Salvador Sola, Escribano.

Señas de Jaime Andreu .
E sta tura regular, ojos pardos, barba cerrada, nariz y boca 

regulares, color sano, de edad 46 años; viste al estilo del país,'

VIELLA.
D. Juan España, Abogado, Regente del Juzgado de prim era 

instancia de Vielía y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia recaída en causa 

criminal sobre incendio de 15 edificios en ei pueblo de Tredos, 
entre los míales se hallan una casa y cuadra de D. Manuel Mo
la, casa y una cuadra de D. Francisco Sajorceda, una cuadra 
de D, Antonio Moga, y una casa de D. Antonio Pabu Oalsa, veci
nos todos de dicho pueblo, cuyos sujetos se hallan, a u d i te s  á la 
vecina República ignorándose su paradero, aqí como sus c ir

cunstancias personales; y en su virtud se cita y se Ilarná á d i
chos señores para que en el término de 45 dias, que correrán 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  J  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado y 
sala de audiencia del mismo á prestar declaración á tenor del 
hecho de autos, y ofrecerles la indicada causa por si quieren 
formar parte en ella; pues de lo contrario les parará el perju i
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Yiella á 3 de Mayo de 4882.=*Juan España. = P o r  
su mandado, x\ntenio Marzo.

v i l l a n u e v a  DE LA SERENA.

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de prim era 
instancia se instruyen diligencias sum arias sobre ocupación 
de un jumento y una jum enta, en poder de José Barceló 01 i ver 
y María del Carmen Fernandez Bar cejó, vecino el primero de 
esta ciudad, y la segunda sin vecindad fija, cuyas señas se ex- j 
presan á continucion, y cuyos semovientes se creen hurtados.

Lo que se anuncia al público para que las personas que se 
crean dueños de referidos semovientes, se presenten en este 
Juzgado á deducir su derecho.

Villanueva de la Serena 4 de Mayo de i882.=Francisco de 
P ría s .= E l actuario, Florencio Gasas.

Señas.
Una jum enta cerrada, de alzada poco más de cinco cuartas, 

de pelo castaño oscuro, con bozo blanco, sin hierro ni señal a l 
guna particular, y

Un jumento cerrado, pelo pardo, con bozo blanco, con lu n a
res en ambos costillares, las cuatro patas blancas, con falta en 
el ojo izquierdo, y alzada de cinco cuartas y media.

VINAROZ.
D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Vinaroz y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ci

priano Llosa y Sala, natural y vecino de Almazora, pordiosero, 
para que en el término de nueve dias se presente en las cárceles 
de este partido á fin de extinguir la condena que se le impuso en 
la causa seguida contra el mismo en este Juzgado sobre lesión 
á José Mari; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Asimismo se requiere á las Autoridades judiciales y demás 
que compongan la policía j udiciál procedan á la busca, captu
ra y remisión del mismo á disposición de esté Juzgado.

Dada en Vinaroz á 42 de Mayo de 4882.=Antonio Perez Gon- 
zalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia del 
distrito del P ilar de Zaragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Tomás Gomallol y  Talaya, fugado en la noche del 44 
de Abril último en unión de otros de la cárcel de la Puebla de 
Alfudeu al ser conducidos por tránsitos de justicia, y  en ca li
dad de detenido á disposición del Sr. Gobernador civil de La
ceres, para que en el término de 45 días, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia i 
de esta provincia comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye.

Ruego á las Autoridades del Reine y sus agentes procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del expre
sado Gomallol.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 4882.=Pedro del Casti- 
llo .=D e su orden, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del P ilar de Zaragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em 
plaza á Modesto Estéban Izquierdo, natural de esta capital, de 
29 años de edad, soltero, zapatero, para que en el término de 
i  dias, á  c o n ta r  desde la issercion de la presente' en la G a c e -  
_ d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
a ite Ja sala-audiencia de este Tribunal á fin de que sea pues
to á disposición de la Autoridad competente para el cumpli
miento de condena que le ha sido impuesta en causa por hurto.

Ruego á las Autoridades del Reino y sus agentes procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del expre
sado sujeto.

Dada en Zaragoza á 40 de Mayo de 4882.==Pedro del C asti- 
lio .=B e su orden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza .
, Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á María 
Tejedor, soltera, sirvienta, residente orí esta capital en los ú l
timos meses del año próximo pisado, y cuyas demas circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado, sito cahe de la Democracia, iiúm. G2, 
á responder de los cargos que )u resultan, en causa contra la 
misma y  otra sobre hurto.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la detención y conduc
ción á este Juzgado de dicha procesada, caso de sor habida, y 
con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza 9 de Ma> o de 1882.—Francisco de Ore- 
llana y Fernando V==por mandado dq S. -v.. Licenciado Camilo 
Torres,

En la causa que en esté Juzgado de primer,a instancia del 
distrito de San Pablo pende sobTe estafa de un co.dchon á Doña 
Luisa Cabestre, se ha acordado la comparecencia d i R o ñ a  Ra
mona Suquet, alias la Reina Mora, p'nra recibirle declaración, 
y deberá presentarse en el término de tíueve dias que Be le se
ñala; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 43 de Mayo de 4882.=*E1 Escribano* José Cui
ta rte .

En causa que pende en este Juzgado contra José Eízagk uerrí 
sobre falsedad de un talón de consum os, se ha acordad i' eu 
providencia de hoy que Miguel Gracia ó García, sin que rm i  d- 
ten más datos, y sólo sí que en el mes de Mayo actual vine & 'e 
Cariñena á esta ciudad en el coche de Teruel núm. 46, se pre* ■ 
sente en este Juzgado dentro del término de nueve dias, contar 
dos desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 

en atención á ignorarse su paradero, para la práctica de cierta 
diligencia judicial.

Zaragoza 47 de Mayo de 4882.=E1 Escribano, José Cui
tarte.

é

NOTICIAS OFICIALES.

L a P er la  M an ch ega .

so c ie d a d  e s p e c i a l  m in e r a .

Numero 94.—En Madrid, á 48 de Abril de 4882, ante mi 
D. Federico Alvarez, Notario público del ilustre Colegio de esta 
villa, con vecindad y residencia en ella, comparecen:

D. José Maurelo y López, de 39 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de esta Corte, que vive en la calle de Mon- 
taivarj, núm. 7, cuarto tercero, como resulta de su cédula per
sonal de sétima clase, expedida por el Sr. Jefe económico de 
esta provincia en 45 de Noviembre del año último con el nú
mero 8.946, que exhibe y recoge.

D. Pablo García Olalla y Valdeavellano, de 40 años de edad, 
casado, del comercio y vecino de esta capital, habitante en la 
calle de la Cruz, núm. 47, cuarto tercero, según aparece de su 
cédula personal de octava clase librada por el mismo Sr. Jefe 
económico en 25 de Octubre del año próximo pasado con el nú
mero 22.341, que presenta y se le devuelve.

D. Víctor láarin y Carbonell, de 34 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de esta villa, con cédula personal de quinta 
clase expedida por dicho Sr. Jefe económico en 23 de Juño de 
4884, bajo el núm. 363, que también exhibe y recoge.

D. Andrés García Olalla y Valdeavellano, de, 29 años dé 
- edad, soltero, del comercio, residente en esta Corte y vecino de 

la ciudad de Sigüenzarconnséchala persunaPdt^o©t€bva clase li
brada por el Sr. Alcalde de la misma en 6 de Diciembre próxi
mo pasado/bajo el núm. 406, que ha presentado y bé iir ha de
vuelto.

D. ¡Juan Bautista García y Valdeavellano, de 43 años de 
edad, casado, propietario y de esta vecindad, calle de la Liber
tad, núm. 4, cuarto segundo, como aparece de su cédula perso- 
nal de quinta clase expedida por el mismo Sr. Jefe económico 
en 44 de Octubre de 4884 con el núm. 2.383, que ha exhibido y 
vuelto á recoger.

D. Narciso Amigó y Carbó, de 39 años de edad, casado, co
merciante y vecino de esta villa, habitante en la calléetela  
Concepción Jerónima, números 45 y 47, según consta de su cé
dula personal de sétima clase librada por el Sr. Jefe económico 
de esta provincia con el núm. 7.760 en 9 de Noviembre último, 
que. también exhibe y recoge.

Ü. Casimiro Martin y López, de 54 años de edad, casado, 
del comercio y vecino de esta capital, que vive en 3a calle de 
Toledo, núm. 49, según lo acredita con su cédula personal de 
quinta clase expedida por el mismo Sr. Jefe económico de esta 
provincia en 44 de Julio de 4884 con el núm. 48, que presenta 
y se le devuelve.

D. Pedro Ruiz de Velasco y González, de 32 años de edad, 
viudo, del comercio y vecino de esta Corte, calle Mayor, núme
ro 46, como aparece de su cédula personal de quinta clase li
brada por la Autoridad competente en 42 de Octubre del año 
último con el núm. 2.452, que ha exhibido y vuelto á recoger.

Y D. Pedro Cabo y Gómez, de 34 años de edad, soltero, del 
comercio y de esta vecindad, habitante en la calle de Barrio- 
Nuevo, núm. 42, según resulta de su cédula personal de sexta 
clase, expedida por el Sr. Jefe económico de esta provincia en 48 
de Agosto último con el núm. 4.450, que exhibe y recoge.

Obrando todos por su propio derecho, y e l  primero además 
en concepto de apoderado de D. Federico Correa y Aguirre, 
como lo acredita con la primera copia que exhibe, del que le 
confirió en la villa de Cabeza del Buey el dia 7 del corriente 
ante el Notario de la misma D. Manuel de Tena y Peña, afir
mando que no le está limitado, suspenso ni revocado, qu© lo 
tiene aceptado, y cas® necesario lo* hace de nuevo; por cuya 
razón, para justificar su representación y por s e r  espeeiáhpara- 
intervenir en este contrato, se une á su matriz p a r a  insertar
en las copias que de ella se expidan.

Y asegurando los señores comparecientes hallarse en la libre 
administración de sus bienes, y gozando de los demás derechos, 
que les competen; teniendo, por tanto, en mi concepto la capa
cidad legal necesaria para obligarse civilmente, concurren. & 
este acto con objeto de formalizar una escritura de cesión a& 
minas y constitución de Sociedad especial manera para expfo^ 
tarlas, á cuyo fin manifiestan _

Que al D. José Maurelo y López corresponden en pleno, do* 
minio y en término de Almodóvar. del Campo, provincia w  ¡ 
Ciudad-Real, las minas de plomo siguientes: *

Una conocida con el nombre de Casualidad al shj o
del Campillo, compuesta de 42 pertenencias, que hacén 42tAu ju 
metros cuadrados de extensión,, y lindan al Este camino^dfu 
Veredilla á Tirteafuera; ai Oeste y Sur con dicho O&mjB 
al Norte con Juncada. ' '  . .*.■■ v  '

Otra llamada ( asualidad tercera, al mismo sitio que la an
terior, de 42 pertenencias, que componen 420.000 metros cua
drados de extensión, y lindan al Este camino de.la Aei'ediila  ̂
Tirteafuera; al Oeste y Sur quinto Campillo, y  al -Norte con 
Juncada.

Y otra denominada. Casualidad, sita a l  punto nompram? 
Quinto ded Campillo, la cual se compone úe 4 2  p^rtenen^, * 
equivaR&ntes á 420.000 metros cuadrados de extensión» y
al E,ste, camino de los Moledores;? Sur *y ©este coa* el Lampi

n o ,  y Norte con Juncada. AL^oáSUá
Adquirió estas tres m ir;^ por cesión y  venta que mzo . 

favor D. Domingo Hagan y  g ao0| en cuanto á las dós pnmw*
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n0r escritura otorgada en esta villa con el número 470 de ó r -  
W  á 31 de Agosto de 1880, ante el Notario de la misma Don 
Manuel de las H.eras y  Martínez, cuya primera copia fue ins
crita .en el R egistro de la propiedad del partido de Almodovar
del Campo, pr.évio el pago de derechos a la Hacienda, a los ío -  
líos 477 y 188 del tomo 91 del Ayuntamiento de Almodovar, fin
cas números 3.808 y  3.810, inscripciones segundas, con fecha 88 
de Abril de 4884: y  en cuanto a la tercera, por otra escritura 
formaliziada ante mí con el núm. 36 de orden, en.17 de Febrero 
del corriente año, cuya primera copia, después de satisfacer a 
la Hacienda sus derechos, aparece inscrita también en dicho 
Registro al folio 819 vuelto del tomo 88 del Ayuntamiento de 
Almodovar, finca núm. 8 998, inscripción segunda, con fecha 6
de Marzo siguiente. ,

Que asimismo corresponde al D. Pablo García Olalla y V a l- 
deavellano en pleno dominio y en igual término de Almodovar 
del Campo otra mina do plomo titulada Casualidad cuarta, al 
sitio del Campillo, de 60 pertenencias, que componen 600.000 , 
metros cuadrados de extensión, en la forma que se fija en e,j 
plano levantado por el Ingeniero D. Juan Sánchez en 39 < 
Mayo de 1881, cuyas pertenencias encierran dentro de su pe r í- 
metro, y  lindan con ellas, á las minas La Casualidad, núr ¿ñe
ro 3.768, Casualidad segunda, núm. 3.978, y Casualidad tiv< sera, 
número 3.979, á excepción del lado Sur de La Casualidad y 100 
metros de los lados Este y  Oeste de la misma, lindando b odo el 
perímetro exterior con terreno frasco; se hallan atrav /esadais 
por los caminos de la Vihuela á Tirteafuera, y  por e>l de Ifi 
Fuente de Mesagarejo, así como por los arroyos de Fu' $ate Pe- 
ñuela y del Barrero. Es dueño el Sr. García Olalla y  ̂Mdeave- 
llano de esta mina por título de concesión expedido i ¿ su favoi 
por el Sr. D. Rafael de Bethencourt y Mendoza, Gobe .mador c i
vil de dicha provincia de Ciudad-Real, en 9 de Agos ito de 4881 
que fué inscrito en el Registro de la propiedad de Almodóva] 
del Campo, al folio 55 del tomo 98 del Ayuntamier jto  de aque
lla ciudad, finca núm. 3.378, inscripción primera, ©an fecha 8( 
de Diciembre del mismo año. De los documente >s presentado* 
para la extensión de esta escritura, y  según aseg/uran los due
ños de las minas, éstas se hallan libres de toda carga:

Que los citados Sres. D. José Maurelo y  70. Pablo Gareíí 
Olalla tienen concertadas la cesión de las ex .presadas -minas 
con los otros señores comparecientes, y  éstos a ceptada por pre
cio de 400 pesetas cada una de las tres primeras, y por 1,890 lí 
cuarta, reservándose no obstante el Sr. Maurelo una participa
ción en las suyas, y  adquiriendo también parte déla ©traspues
to que se propone con los. demás señores, excepción hecha de. 
D. Pablo, el formar sociedad para explotarlas todas:

Que llevando á efecto lo convenido, celebran los señore* 
otorgantes este contrato en la forma siguiente:

D. José Maurelo y  López cede á D. Federico Correa, D. V íc 
tor Marin, D. Andrés García Olalla, B. Juan Bautista García 
D. Narciso Amigó, D. Oasimiro Martin, D. Pedro Ruiz de Ve- 
lasco y  D. Pedr© Cabo las minas descritas en la exposición de 
esta escritura, tituladas La Casualidad, Casualidad segunda \ 
Casualidad tercera, reservándose la parte proporcional que er 
ellas le corresponda con  arreglo al número que representan lo* 
cesionarios.

El precio de la cesSon consiste en 4.800 pesetas en junto, c 
sea 400 por cada mina, cuyo valor, por lo que respectará la* 
participaeiones cedid as, declara y  confiesa haber recibido d< 
los cesionarios fvn mon^Has He plata, calderilla y  billetes de 
Banco de España; mas como la entrega no aparece de presente 
renuncia las acciones7 y  derechos que con tal motivo podrií 

; utilizar, y el término que para ejercitarlas señalanl as leyes, e 
Usual da por pasado como si realmente 1® estuviera, formali- 
izando en su virtud á favor de los expresados señores la cartí 
^de pago más firme y  eficaz que conduzca á su seguridad.

D. Pablo García Olalla y  Valdeavellano cede también á lo* 
Sres. D. José Maurelo, D. Federico Correa, D. Víctor Marin 
IBu Andrés García Olalla, D. Juan Bautista García, D. Narciso 
úAmigó, D. Casimiro Martin, D. Pedro Ruiz de Velasco y  D. Pe 
é ro  Cabo la mina titulada Casualidad cuarta, anteriormenti 
descrita, por precio de 1.300 pesetas, que asimismo declara te 

i uer recibidas de los cesionarios en monedas de plata, calderilh 
3 r billetes del Banco de España; mas com o la entrega tampoci 
a parece de presente, renuncia las acciones y  derechos que coi

\1 motivo podría utilizar, y  el término que para ejercitarla 
se. halan las leyes, el cual da por pasado como si realmente 1< 
est uviera, y  otorga á favor de dichos señores la carta de ,pag< 
má s eficaz que conduzca á su seguridad.

i Declaran los señores otorgantes que es justo y  verdadero e 
prec. io de estas cesiones; que no valen ménes ni más las mina 
objet o de las mismas, y caso contrario del oxees© que pudier 
result ’&r, sea en poca ó mucha entidad, se hacen recíproeamen 
te grai ña y  donación, renunciando además toda acción résciso 
ria por ' lesión.

Los señores cesionarios aceptan esta escritura, así como ¡la 
minas qvúe por ella adquieren en común y proindi viso.

D ueños, por tanto, los Sres. Maurelo, Correa, Marin, D. A n
drés G arcía , García Valdeavellano, Amigó, Martin, Ruiz di 
Velasco y Cabo de las referidas minas han convenido en aso
ciarse para todo lo referente á su explotación, y  al efecto 1< 
realizan con" las bases y  cláusulas consignadas en los s i
guientes

ESTATUTOS.

Artículo d.° Se funda y  establece una Sociedad especial m i
nera titulada La Perla Manchega, con domicilio en esta capital, 
y sujeta á las disposiciones de la ley de 49 de Octubre de 4869, 
cuyo objeto es la oxploracion y  explotación de un coto minero 
de 96 pertenencias, compuesto de registros denominados ¿¡a 
Casualidad, Casualidad segunda, Casualidad tercera y  Casuali
dad cuarta,^  la de cualquier otro registro que más tarde pu
diera adquirirse por la  misma Sociedad.

Art. 8.* Su duración será ilimitada, y  sólo podrá disolverse 
por acuerdo en junta general con las condiciones que se esta
blezcan.

Art. 3.* El capital soeial'se divide en cien acciones ó parti
cipaciones fraccionadas en 80 láminas de cinco cada una, dis- 
trib uidas estas entre los señores asociados en la siguiente 
form a:

D os á D. José Maurelo y  otras dos á su poderdante el señor 
Oorreav - .

Tresí á  D. Andrés García Olalla.
Guateo á D. Juan Bautista García y  Valdeavellano.
pos a ® . Narciso Am igó.
Una á D. Casimiro Martín.
Dos á D. Bedro Ruiz de Velasco.
Dos á D< V íctor Marin.
Y  las dos restantes á D. Pedro Cabo.
Las mencionabas láminas llevarán los números 4 al 5, 6 al 

40, y  así sucesivamente, sin perjuicio de poder ampliar aque
llas hasta el numera deJLOOO cuando el Consejo estime que es 
ocasiqn oportuna paría ello.

Entre tanto se hallarán representados los intereses ¡sociales 
por las 80 láminas, y  sólo el que posea cuando ménos un#*, ten- 
ara voz y  voto en las decisiones del Consejo.

 ̂Art. 4.° Estas láminas son trasmisibles por endoso, heren
cia ú otro título de adquisición, reconocido por el derecho ci
vil, cump íidos que sean los acuerdos que entre los socios haya 
para el c;obro de dividendos, y  sin que esto suceda,, cualquiera 
trasm isión seria ineficaz para la Sociedad y de la responsabili
dad exclusiva del endosante.

Art 5.® Se considera socio y  con derecho á formar parte 
del Cconsejo, que más tarde habrá de formarse, al que posea 
cuarido ménos cinco acciones representadas por una de las 80 
láir finas indivisibles, pues cualquier fraccionamiento que de 
olí'as se hiciese careceria de representación dentro de la So- 
ci edad.

Art. 6 .° La falta de pago de cualquiera de los plazos ó divi
dendos que el OonsejoJacuerde no satisfecho al mes de recla
mado, se anunciará en. la Gaceta de Madrid, citando sólo los 
números de la lámin a ó láminas que tenga el socio moroso, y 
no solventándolo á los 45 dias de su publicación, perderá todos 
les derechos en favor de los demás socios, admitiendo y que
riendo que cualquier reclamación que entable en otro sentido 
se tenga por no oída.

Art. 7.° La dirección y gobierno de la Sociedad estarán á 
cargo de un Consejo de administración, compuesto de tres á 
siete socios elegidos en junta general. Este Consejo designará 
el individuo de su seno que haya de desempeñar el cargo de 
Presidente. Los Administradores podrán delegarse mútuamen- 
te por escrito su representación para la asistencia á las sesio
nes del Consejo, el cual no podrá tomar acuerdo sin la concur
rencia de la mayoría al ménos de sus individuos; teniéndose al 
efecto por concurrentes los representados, si bien nunca podrá 
tomarse acuerdo sin la asistencia personal al ménos de dos 
Administradores. Los acuerdos del Consejo se tomarán por 
mayoría de votos, y en caso de empate decidirá el voto del Pre
sidente.

Art. 8.® E l Gonsejo de administración se renovará según 
determine el reglamento.

Art. 9.a Ai Consejo de administración corresponde acordar 
y  ejecutar todo cuanto se relaciona con la dirección, adminis
tración y  representación de la Sociedad, ya respecto á trabajos 
y  nombramiento del personal necesario, como para arbitrar 
recursos, derramando los dividendos que estime precisos ó ges
tionando otros medios adecuados y para distribuir los benefi
cios, pudiendo también acordar y ejecutar acerca de todos los 
demás asuntos concernientes á la Sociedad que no estén reser
vados á la resolución de la junta general.

Los acuerdos del Consejo constarán en actas firmadas por 
e l Presidente y  por uno de los Administradores que asistan á 

. -las sesiones.
Art. 40. Los Administradores no* contraen en razón de su 

; í gestión ninguna obligación personal por las responsabilidades 
< de la Sociedad. Sólo responden á esta como mandatarios de ella.

Art. 14. E l Presidente del Consejo de administración^ tiene 
: siempre la facultad de representar en juicio y ante la Adm i
nistración pública á la Sociedad, y  de otorgar á los Procurado- 

'■ res ú otras personas, en los casos y  para los asuntos que fuera 
preciso, los poderes correspondientes sin necesidad de acredi- 

: tar en ellos el acuerdo del Consejo ó; de la junta general en que 
haya determinado conferirlos.

| Art. 18. La Sociedad celebrará una junta general ordinaria 
| en uno de los meses de Enero, Febrero ó Marzo de cada añe 
| para tratar de asuntos concernientes á la misma, pudiendo ce

lebrar juntas generales extraordinarias en cualquiera époce 
por acuerdo del Consejo.

Las j untas generales serán convocadas por anuncio en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id , publicado con seis dias al ménos de anti- 

\ cipacion, y  serán presididas por el Presidente del Consejo di 
-administración ó-el que hiciere sus veces. Se tendrán por cons 
tituidas legítimamente las juntas generales, y  por válidos, le
gales y  obligatorios sus acuerdos, siempre que á las de primera 
convocatoria, presentes ó representados, concurran al ménos 
los que tengan la mitad más una de las láminas, ó sea 41, perc 

> las de segunda convocatoria se celebrarán con los que con
curran.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos que se emi
tan, sin perjuicio dé lo  establecido en el artículo siguiente res
pecto de las juntas de primera convocatoria á que el misme 
elude.
f hArfc. 43. La junta .general es la única competente para de
cidir y  acordar acerca de la venta, hipoteca, arrendamiento, 
renuncia ó abandono de las minas, &sí como sobre la reforma 
de los presentes estatutos y del reglamento y de la disolución 
de la Sociedad. Para que sus acuerdos sean válidos, legales y 
obligatorios en todos estos casos, será preciso que se indiquen 
en el anuncio ó convocatoria, y en las juntas de primera con
vocatoria serán necesarios los votos de los socios que represen
ten la mitad más una del número de láminas; pero en las jun
tas de segunda convocatoria que se celebrarán con el número 
de accionistas que asista, bastará la mayoría de los votos que 
se emitan.

v Art. 44. Los acuerdos de las juntas generales tomados en 
> la forma expuesta obligarán á todos los socios, y constarán en 
\actas firmadas por él que hubiese presidido la junta respectiva 
y  dos socios que hubiesen concurrido, designados en la sesión 
para desempeñar los cargos de Secretario. Las copias ó certifi
caciones de las actas de las juntas generales y las del Consejo 
de administración, para que hagan prueba, serán autorizadas 
por un Administrador, con el Y.° B.° del Presidente.

Art. ,45. Y  por último, en junta general, ó bien fuera de 
ella; perdón  este caso por todos los socios, se aprobará un re
glamento obligatorio para los mismos y los demás que lo fue
sen en lo sucesivo.

Tal es el contrato que los señores comparecientes formali
zan y aprueban, obligándose á su cumplimiento, y señalan esta 
villa de Madrid para los actos y  diligencias á que pudiera dar 
lugar; advirtiéndoles yo el Notario que se hace expresa reser
va de la hipoteca íegal preferente á cualquiera otra en favor 
del Estado, por la úJtima anualidad del impuesto que esté re
partido á dichas mimas y no pagado; que dentro del plazo de 45 
dias, á contar desde Ja constitución de la Compañía, los Ge
rentes, Administradora.^ ó Directores de la misma presentarán 
al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia una copia autori
zada de esta escritura coifi sus estatutos y reglamento si lo hu
biere, así como del acta dá> constitución, para remitirlo a lM i- 
nisterio de Fomento, con obligación por parte de los citados 
Administradores de publicar en la Gaceta de Madrid ó Bole
tín oficial de la provincia respectiva, dentro del plazo indicado, 
los referidos documentos, para que lleguen á conocimiento del 
público: que deben presentar lo,s señores otorgantes la prime
ra copia de esta escritura á la liquidación del impuesto sobre 
derechos reales y  trasmisión de bienes del partido de A lm o- 
dóvar del Campo, en el término de 80 dias, á contar desde ma
ñana, y satisfacer á la Hacienda pública dentro de los 16 si
guientes al de la presentación inclusive, los derechos que de- 
vengáre, y después al Registro dé la propiedad para su ins
cripción, sin cuyo requisito no acreditará derecho alguno, no 
podrá oponerse ni perjudicar á tercero, ni se admitirá en nin
gún Tribunal, Consejo ni oficina del Gobierno, manifestando 
estar enterado#. /

Así lo dicen y otorgan á presencia de los testigos P. León

Gutiérrez y  D. Juan José Ortega, de esta vecindad, sin excep
ción para serlo según aseguran, á quienes y señores compare
cientes he leido lo expuesto por haber renunciado su derecho 
para ello, de que fueron advertidos; y aprobado por éstos, lo 
firman con dichos testigos. Del conocimiento de los señores 
otorgantes y de lo demás consignado yo el Notario doy fé .=  
Pablo G. 01alla.=José M aurelo.=Víctor Marin.=Andrés Ola- 
lla .=J . Bautista García Valdeavellano.=Nareiso Am igó.=Ca- 
simiro Martin.=Pedro Ruiz de Velasco.=Pedro de C abo.=  
León Gutierrez.«=Juan José Ortega.—Hay un signo: Federico 
Alvarez.

Poder general y especial que otorga D. Federico Correa d fa
vor de D. José Maurelo.—Número 85.— Copia.— En la villa de 
Cabeza del Buey, á 7 de Abril de 4888, ante mí D. Manuel de 
Pena y Peña, Notario público del distrito de Castuera, del 
ilustre Colegio de la Excma. Audiencia de Oáceres, con vecin
dad y residencia en esta dicha villa de Cabeza del Buey, com
parece en este acto.— El Sr. D. Federico Correa y Aguirre, na
tural de Belmez, provincia de Córdoba, de 85 años de edad, de 
estado soltero y de profesión Ingeniero, con vecindad y resi
dencia actualmente en esta dicha villa de Cabeza del Buey, se
gún cédula personal de novena clase, núm. 480, fecha 10 de 
Marzo último, sellada y autorizada por el Sr. Alcalde D. Pedro 

: Valdivia, que exhibe y recoge.—De cuyo conocimiento, profe- 
fesion y vecindad doy fé, de resultar de dicha cédula personal 
ser de la edad consignada, manifestar estar en la libro admi
nistración de sus bienes, en el pleno goce de los derechos civi
les y con capacidad legal para otorgar esta pública escritura 
de mandato, sin que á mí el Notario y testigos instrumentales 
que al final se expresarán conste nada en contrario, y de su. 
libre y espontánea voluntad dijo que da y confiere todo su 
poder general y especial bastante cuanto por derecho se requie
ra y sea necesario á favor del Sr. D. José Maurelo y López, ve
cino de Madrid, para que en nombre y representación del com
pareciente autorice la escritura de una participación de las 40 
de que ha de constar la Sociedad mercantil regular colectiva 
que con el título de La Perla Manchega va á constituirse en 
Madrid entre los señores siguientes:

P artici
paciones

D. Juan Bautista Valdeavellano  ........................  4
D. Narciso A m igó.............................................................  i
D. Simón O y a ............................................................ 1
D. Pablo García Olalla.....................................................  1
D. Andrés García Olalla................................................... 4
D. Pedro Cabo. .................................................  i
D. Víctor Marin..................................................................  1
D. Pedro Ruiz de Velasco............................................... i
D. José Maurelo López......................................................  4
D. Federico Correa y  A gu irre . ....................................... 4

Total participaciones. . . . .  40

El objeto de antedicha Sociedad es el de explotar un coto 
minero de 96 pertenencias ó hectáreas cuadradas, compuesto 
de cuatro registros que aportan los referidos Sres. D. Pablo 
García Olalla y D. José Maurelo y López: el primero, ó sea el 

1 Sr. Olalla, uno de 60 hectáreas cuadradas con el título de Ca- 
1 sualidad cuarta, expedido á favor del mismo por el Sr. Gober- 
| nador civil de Ciudad-Real; y el segundo, ó sea el Sr. Maurelo,
5; los tres registros restante# titulados Casualidad, Casualidad se

gunda y  Casualidad tercera, cada uno de 48 hectáreas cuadra
das, ó sean 36 en junto, según aparece de los títulos de perte
nencia ó escrituras de compras hechas por el mismo á D. Do
mingo Magan y  Saco, inscritos en el Registro de la propiedad 
de antedicho Almodovar del Campo, á favor de antedicho Mau
relo, facultando el señor poderdante al apoderado Sr. Maurelo 
para que acepte en su nombre y sin restricción de ninguna 
clase, no sólo la participación que le está fijada, sí también 
cuantas cláusulas, condiciones y declaraciones se consideren, 
útiles por los señores que concurran en Madrid á la Sociedad 
mercantil regular colectiva expresada.

Así lo dijo, otorgó y  firma, facultando el poderdante al apo
derado para que pueda sustituir este poder, revocar sustitu- • 
tos y nombrar otros á su voluntad, relevándolos á todos de 
costas, siendo testigos instrumentales D. Evaristo García Iz
quierdo y Eugenio García y Melaras, de esta vecindad, mayo
res de edad, á quienes doy fé conozco, y de asegurar como ase
guran no tener excepción alguna para serlo.

Yo el supradicho Notario advertí al otorgante y testigos 
instrumentales referidos el derecho que la ley concede á todos 
ellos para leer por sí ú oirme leer este poder, y optando por eli- 
último medio, yo el referido Notario lo leí íntegramente en 
alta y clara voz á todos ellos, que aprobaron y ratificaron: de 
cuanto queda consignado repito fé .= I. Correa.=Evaristo Gar
cía Izquierdo.=Eugenio García.-=Tiene un signo.=M anuel de 
Tena y Peña.

Presente fui con los testigos expresados al otorgamiento 
de la preinserta escritura de poder.

En fé de ello, y de que su matriz con que está conforme 
anotada esta primera saca, obra en papel del sello 44.° habili
tado para la clase 48/, con el núm. 4.879.801, con el núm, 85 de 
orden, á los folios 73 y siguientes, en el protocolo general de 
instrumentos públicos de mi cargo, año corriente, á que me re
mito caso necesario, y  esta dicha primera copia, que libro á 
instancia del otorgante Sr. Correa, va en un pliego de papel del 
sello 6.° habilitado para la clase 7.a, con el núm. 7.308.

Lo sello, signo y firmo en la propia villa, dia mes y año de 
su otorgam iento.=H ay un signo.=Manuel de Tena y Peña.

D; Jerónimo Quesada y Oáceres, Notario del ilustre Colegio 
de Oáceres en el distrito de esta villa, legalizo el signo, firma y 
rúbrica que anteceden, de mi compañero D. Manuel de Tena y  
Peña.

Castuera 8 de Abril de 4888.=díay un signo.=Jerónim o 
Quesada.=°=Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de 
Cáceres y el del timbre m óvil.= V ? B /^ E l  Juez de primera 
instancia, A. Altamirano Gom ez.=H ay un sello en tinta azul, 
Jmgado de primera instaneia.=Castuera.

Es primera copia de su matriz, que señalada con él núm. 94 
de orden, queda en mi protocolo corriente, donde dejo anotada 
la expedición de la misma, que libro á solicitud de los señores 
otorgantes en un pliego del sello 6.° y  ocho del 48.°, marcados 
respectivamente con los números 85.584 y 8.463.601 al 608 
inclusive, en Madrid á 81 de Abril de 4888.— Federico Alvarez.

ACTA.

Número 95.™En Madrid , á 49 de Abril de 4888, ante mí 
D. Federico Alvarez, Notario público del ilustre Colegio de 
esta villa, con vecindad y residencia en ella, comparecen

D. José Maurelo y López, de 89 años de edad , casado, del 
comercio y  vecino de esta Corte , que vive en la calle de Mon- 
talvan, núm. 7, cuarto tercero, según resulta de su cédula per
sonal (te sétima piase, expedida por e4 Sr. Jefe económico de
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esta provincia en 15 de Noviembre del año último con el nú
mero 8.916, que exhibe y recoge. _

D. Andrés García Olalla y Valdeavellano, de 29 anos de 
edad, soltero, del comercio, residente en esta capital y verano 
de la ciudad de Sigüenza, con cédula personal de octava clase, 
librada por el Sr. Alcalde de la misma en 6 de Diciembre próxi
mo pasado, bajo el núm. 106, que presenta y se le devuelve

D. Juan Bautista García y Valdeavellano, do 43 anos de edad, 
casado, propietario y vecino de esta villa, calie de la Libertad, 
número 4, cuarto segundo, como aparece de su cédula personal 
de quinta clase expedida por el Sr. Jefe economice de esta 
provincia en 14 do Octubre de 188-1 con el numero 2.3b3, que 
£a exhibido y vuelto á recoger.

B. Narciso Amigó y Garbo, de 89 anos de edad, casaao, co
merciante v vecino de esta villa, habitante en la callo de la 
Ooncencion Jeronima, números 15 y 17, según consta ue su cédu
la personal do sétima clase librada por el mismo Sr. Jefe eco
nómico con el número 7.760 en 9 de Noviembre ultimo, que
también exhibe y recoge.  ̂ ,

B. Casimiro Martin y López, de 54 anos de edad, casado, d i  
comercio v vecino de esta Corte, que vive en la calle de Toledo, 
número 19, como lo acredita con su cédula personal de quinta 
clase expedida por dicho Sr. Jefe económico en Í4 de Julio del 
año próximo pasado bajo el núm. 48, que presenta y se le dc-

PedroRuiz de Velasco y González^ de 33 años de edad, 
viudo, del comercio y vecino de esta capital,, callo Mayor, n u 
mero 46, según resulta de su cédula personal de quinta clase, 
librada por el citado Sr. Jefe económico en U  de Octubre del 
año último con el núm. £.!&£, que ha exhibido y vuelto a re-

D. Pedro Cabo y Gómez, de 84 años de edad, soltero, del 
comercio y de esta vecindad, habitante en la calle de Barrio- 
Nuevo núm. i%  como aparece de su cédula personal de sexta 
clase expedida también por el Sr. Jefe económico de esta pro 
vincia en 48 de Agosto de 4881 con el núm. 1.150, que ha pre
sentado y se le ha devuelto. ,

Y hallándose los señores comparecientes en mi concepto, 
por las circunstancias expuestas, con la capacidad legal nece
saria, que aseguran no estarles en manera alguna lim itada 
para formalizar esta acta de constitución de Sociedad, m ani
fiestan , , , _ , , _ ,

Que por escritura núm. 94 de órden, otorgada ante mí en el 
dia de ayer, D. José Maurelo, por sí y en concepto desapodera
do de IX Federico Correa, D. Víctor Marin, D. Andrés García 
Olalla, D. Juan Bautista García, D. Narciso Amigó, D. Casimi
ro Martin, D. Pedro Ruiz de Velasco y D. Pedro Cabo, forma
ron una Sociedad especial minera, titulada La Perla Manch6gat 
para la exploración y explotación de un coto minero de 9b per
tenencias, compuesto de cuatro registros denominados: La Ca
sualidad; Casualidad segunda; Casualidad tercera y Casualidad 
cuarta, en término de Almodóvar del Campo, provincia de Ciu- 
dad-Real, y la de cualquier otro registro que más tarde pudie
ra,adquirirse por la misma Sociedad.

Que representando los señores comparecientes 46 láminas 
de cinco acciones cada una de las £0 en que se ha dividido el 
capital social, distribuidas en esta forma: dos á D. José Mau
relo; otras dos á D. Federico Correa ; otras dos á D. Víctor 
Marin; tres á D. Andrés García Olalla ; cuatro á D. Juan Bau
tista García; dos á D. Narciso Amigó; una á D. Casimiro Mar
tin; dos á D. Pedro Ruiz de Velasco, y las otras dos restantes 
á D. Pedro Cabo, han acordado declarar constituida la Compa
ñía, puesto que con arreglo á la ley componen más de 3a mitad 
de dichas acciones, y al efecto lo realizan por dio de esta 
acta en la forma siguiente.

Los Sres. D. José Maurelo, D. Andrés García Oiaíia, D. Juan 
Bautista García, D. Narciso Amigó, D. Casimiro Martin, Don 
Pedro Ruiz de Velasco y D. Pedro Cabo declaran legalmente 
constituida la Sociedad especial minera titulada La Perla 
Manchega para los fines y  efectos consignados en la escritura 
social mencionada anteriormente.

En este acto advierto á los señores comparecientes yo el 
Notario que tienen obligación de presentar copias de esta acta 
al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia dentro clel plazo 
de 45 dias, á contar desde esta fecha, para remitirla con copia 
autorizada de 3a escritura social, sus estatutos y  reglamento si 
los hubiere, al Ministerio de Fomento, así como la obligación 
impuesta á los Administradores de la Sociedad de publicar en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia respecti
va dentro del plazo indicado los referidos documentos para 
que lleguen á conocimiento del público, todo conforme á lo 
prevenido en el art. 8.® de la ley de 49 de Octubre de 4869, ma
nifestando quedar enterados.

Así lo dicen y hago constar por la presente acta, para cuya 
extensión me han requerido los señores comparecientes, á 
quienes he leido íntegramente la misma por haber renunciado 
su derecho para ello, de que fueron advertidos; y aprobada por 
éstos la firman, y yo autorizo y doy fé del conocimiento de los 
señores requirentes y de lo demás contenido en este instrumen
to público.=José Maurelo.=Andrés 01alia.=J. Bautista Gar
cía Valdeavellano.=Narciso Amigó. ^Casimiro Martin.—Pe
dro de Cabo.=Pedro Ruiz de Velasco.=Hay un signo. = F ed e-  
rico Alvarez.

Es copia de su matriz que señalada con el núm. 95 de ór- 
den, queda en mi protocolo corriente, donde dejo anotada la 
expedición de la misma, que libro á solicitud de los señores 
comparecientes en tres pliegos de la clase 40.a marcados con los 
números £68.514 al 46 en Madrid dia, mes y año de su fecha.=  
Federico Alvarez. X—4595

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita áe policía urbana, resultan ser los precios- de los artículos, 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

terne de vaca, de í ‘&4 á d‘35 pesetas el kiiógramo.
Idem de cordero, de 4*45 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘05 á £*08 .pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*5G á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*56 h 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á pesetas si kilogramo.
Arroz, de 0*70 á í 50 uesetas el kilógramc.
Lentejas, de 0*50 i 0*7f? pesetas el kilogramo.
Oarbr  ̂ ver?ta!, de 0*15 á 0*£ü pesetas el kilogramo.
Idem irkwuí, de 0*08 i  0*19 pesetas a) kilógramc.
Ook, de  ̂)*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
¿aboin de 4 á 4'‘30 pesetas el kilogramo 
°e.tatas, de 0*£0 i  0*30 pesetas el kilogramo.
.Aceite, de 1*40 i  i *80‘pesetas el litro, y á 18*59 o uc 
Vino, de 0*78 á 0*84- pesetas el litro, y de 7 á 8 v¿ decid  
Petróleo, de 0 7o á QW  pesetas el litro, y de á V5ü w 

deoálitro.

Reses degollada». — Vacas, £14. — Carneros, 4. — Corde
ros , l.££7.—Terneras, 54.—Total, JL493.

Su peso en k i l o g r a m o s * . , . 51x40$
Madrid 4 de Junio- de ¿88£.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Junio de  1882.
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Idem. id. dentro .de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  608

Diferencia.   ..........  327
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Idem mínima i d .  ..........    9*2
Diferencia ...............  ̂ «.o».,* 258

Velocidad del viento ea las últimas 24 horas 
metros)...................... ............. ........................ ..........»' 494

Oscilación barométrica, i(L (milímetros)....................   3*9
Altura id., coa respecte á la inedia anual, á las mev©  

de la noche.  ...................................... ...... • . ®, 4-2*2

Lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la P m in sula, á 
las nueve de la mañanat y en Francia é I talia á las siete, el 
dia 4 de Junio de Í88£.1882.

ara Tempara- Diree- fnerss 
fearoméirics %nx& lutaá# Rgtaás

&OGAUDADBS. 4 0° y ai ai- en grados rio» del del
veHelmar ceniesi- ^  % elote, dolamas
on milímetros males. »«>“*»•

S. Sebastian. 764*9 48*2 N .O ...  Calma. Cubierto.. Tranq.4
Bilbao. . . . . .  752*8 4 8‘3 N. O . . .  Idem .. Lluvioso. .  ídem .
Oviedo  764*2 4 7*5 O Brisa.. íd e m .. . . .  »
Coruña (7 h.) 759 9 45*8 S. O .. ,  Id. fte. Cubierto.. A. agt.a
Santiago.... ^62*9 43*8 S. O ... Calma. Id em .. . . .  »

I Pontevedra.. 763 7 ¿7*5 /S. O ... Brisa.. I d e m ... . .  »

O p o rto ...... 767(0 n 7*0 0 . . , . Je íd em ., Casicub.0. Tranq.»
Lisboa (8 h.). 767*8 45*6 N. O , . .  B.a fte. Nubes . . . .  Idem .
C áceres...r. » *$‘0 N. O . . .  B r i s a I d e m . . . . .  ■»
B a d a j o z . 7 8 3 ‘A 49*0 N. O. . .  Calma. N uboso... » r

S, Fern. (7 h.) 766*3 17*4 O. N O. B.* fte. Idem  A. agt.*
Sevilla  764*í 23‘0 N. O. . .  Calma. I dem. . . . -  »
Tarifa . . . . . .  783*9 23‘2 O. . . . . .  Srisa . .  Despejado. Tranq."
G ranada.,.. 764*9 20*8 S. O. . .  Idem .. I d e m. . . . .  »

Cartagena.. .  • 760*3 24'8 O . . . . .  ídem .,  Nuboso, . .  Llana.
Alicante  763 4 28‘S N. O ,. Idem . .  Ais. nubes. Rizada.
Murcia   762‘f 250 N.N. O. Viento. Nuboso... »
V alencia .... 764'9 25!0 o . . . . . .  Brisa . Cubierto,. »
P a lm a . . . . . .  760*4 28*5 s . . . . . .  Idem ..  Despejado. Tranq.®
Barcelona... 759‘7 23*0 s. O. . .  Idem.. N uboso,.. *

Teruel.  760*6 49‘2 S. O . . .  Idem .. C e la jes...!  »
Zaragoza.... » 23*5 N. O. . .  ídem , . 1 Nuboso..,. , 5*¡ !
So r i a . . . . . . .  758*9 4 7‘3 S. O. . .  ídem .. Idem   » I
Búrgos   764*6 4 3*0 S. O. . .  Idem ,. ídem   » 1
Valladolid... 765*3 4 5*0 O  Viento. Idem  a
Salamanca.. 765*4 4 6*0 N. O . . .  Idem .. I d e m. . . . .  s

M a d r id ,.... 763*8 47*7 N. O . , . B risa .. ídem . . . . .  »
¿scoria l. . . .  765*4 4 5kO N . E . . .  Idem, .  í d e m . . . . .  & |
Ciudad-Real. 764*S 4 7*3 o   ídem. .  ídem, . . , . -  » j
A lbacete.... 764‘4 49*0 N. O. , .  Idem. ,  Idem  » j

París. . . . . . .  759*6 -? 5M s. O . . .  Idem., Lluvioso, „ » ¡
G ris-N ez.... 757 0 4 3'5 S. O. . .  í dem. .  Cubierto.. » 8
St. Mathieu.. 756*4 4 3 2 O .Viento. ídem   y i
Isla d‘A ix .. .  760*4 45 0 O. S, O. Idem . .  ídem . . . .
Riarritz  782*9 46*0 O.S. O. í dem. .  Idem. . r . .  »
C lerm ont... 760*4 4 7'6 E . . . . . .  Calma. Idem  »
Perpignan.. 762*4 4 8*8 N . . . . . .  Brisa. .  'Nebuloso,q »
Sicie  761*9 4 9*3 E   Viento. Cubierto.*']' »
Niza............... 764*4 25*6 S , . . . . .  Calma. Nuboso.*» (

/Malta  764 7 21*2 S. E . . .  Brisa, .  Ais. nubes. »
Palermo  764M 28*2 * Calma. Despajado.' » i
Nápoles  763*2 23*5 N. O. . . Idem . .  m boso, . .  * ¡
Roma  763*6 2á'4 N.N.O. Id em .. Despejado.! » j

RETRASADO. |
Dia 3.

ValdesevillaJ 762*5 I 48*0 | o  ¡Viento.ICubierto..! »

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Según ios partes recibidor, syer llov ió  en B ilbao y Ovíedoo

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—Con extraordinaria co n cu rren cia  se veri
ficó anteayer por la tarde la inauguración de la  Exposi
ción de flores y animales de la Sociedad pro tec to ra .

A las seis llegó S. M. el Rey con sus Augustas Herma
nas, el Duque de Montpensier y 'e l Infante D. Antonio, 
siendo recibidos por el Presidente de la Sociedad, Sr. Cár

denas (D. José), el Comisario de la ExDosieioTT^^T^nr^  ̂
vam ; el Alcalde de Madrid, Sr. Abasclí? y Z ¿ n 1 ' ^  
de socios. J g n nutñero
. Las Reales Personas visitaron detenidaraente toda« i, 
instalaciones, y felicitaron afectuosamente i  lm  M  • teres. exposi-

Se lia repartido el cuaderno S.0 de la Galería 
de artistas españoles del siglo XIX, que publica D mCI t  
Ossorio y Bernard, como continuación del DiceionarMní 
D. Juan Agustín Cean Bermudez. Ilustran este euarwím! 
los siguientes grabados: El guante,, de D. Ricardo B a k ^  
Estatua de Juan Sebastian Eleano, de D. Ricardo Beilvpr- 
dos dibujos de SS. AA. las Infantas Doña Paz y Doña En 
laña de Borbon, y El Samarüano, de D. Inocencio Pn." 
gliini. U1'

Por la redacción de 3a Revista de los Tribunales se ha 
puesto á la venta el tomo I del Repertorio-coleccion dé la 
Jurisprudencia criminal, que ha repartido por pliegos á 
sus siscritores, el cual comprende las sentencias pronun
ciadas por el Tribunal Supremo en los años 1880 y 188i~ 
y constituye el primer Apéndice al Diccionario publicado5 
por la misma, que comprende hasta fin de 187% cuya 
obra esde la mayor utilidad para cuantos intervienen en 
la administración de justicia, pues tan sólo en tres volú
menes, tos del Diccionario y el de este Repertorio,, encon
trarán rtanida la doctrina establecida por el Tribunal Su
premo en materia criminal desde que se estableció el re
curso de casación.

También se ha repartido el cuaderno 1.a de la (Meeeion - 
de las Instituciones políticas y  jurídicas de los pmUos mo
dernos, que publican los Doctores D. ñdejo éareb  Moreno-. 
y D. Alberto Regules y Sanz del Rio.

Forman parte de este número los pliegos S8 y 58* 
del tomo"I de las sentencias de la  Sala primera dek 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.— HOY Y. MAÑANA Ní 
i  habrá despacho en las oficinas de esta Adminis
tración con motivo del desestera.

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1| 4 882.—Se halla de vernta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacio nal, calle del Cid, núm. A
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera dase. / . . . . . . . . . .  v 30
Segunda id. .^. . . . . . . . . . .
Tercera’-id  ..............       42*50

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL W  TOFO 
“  ileto, á 2 rs. c?,ida ejemplar. Se vende en el Pe* 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, callai® 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejército, decretada en 28 de Agosto de 4118, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4y al pre
cio de 4‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio, Obispo, y San Nicanor, mártir. 

C u a re n ta  Horas ea el Colegio de San Antonio de.,los Portugueses-

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A lasynuevé.— Compañía,' 
italiana*—Odeíto.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Mujer gam ona y 
marido infiel*— Una casa de fieras. i

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—/A las ,
n\ieve.—Le campane di Cornevüle. / j

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve (
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomara parte -
el célebre Capitán Car dono, con su magnífica^ jaula aa leones, j
las célebres Vaidis y todos [los principales artistas fue la: com- i
pañía. J

GRAN PANORAMA NACIONAL D E  MADRID.—Paseo de *
la Castellana.—PateBa áe Tw am , por Cástellam. Abierto ai 
público todos los dias, desds la salida á la puesta del sol., u n -  
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL J A P O N É S . — (Paseo de Recole-
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de ia . w  , 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


